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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO, I

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Gonsti- I 
tucion de la Monarquía española Reina ae las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie- I 
r e n , y á quienes toca su observancia v cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

kE ii el pleito que en el Consejo de Estado pende I 
en primera y única instancia entre partes, de la una I 
el Licenciado D. Joaquín María Paz, á nombre de la 
Comisión directiva déla canalización del Ebro, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, representando á la Ad
ministración, demandada, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 25 de Enero de 1858, en 
que se declara libre la navegación del Ebro en el tra- I 
yecto de Tortosa al mar : I

Vistos: j
Vista la solicitud que en 15 de Abril de 1857 I 

presentó al Ministerio de Marina el Director de la so- I 
ciedad denominada Real compañía de canalización  I 
del Ehro) en la que expuso : I

Que por el art. i." del pliego de condiciones 
unido á la ley de 26 de Noviembre de 1851 , re- I 
lativa á la definitiva concesión de las obras, se im
puso á la Empresa la obligación de que ejecutase I 
todas las que fuesen necesarias para facilitarla na
vegación del Ebro desde Zaragoza á Amposta, hacer 
un canal desde este punto al mar, desembocando en 
los Alfaques, y llevar á efecto los trabajos que fuesen 
indispensables para los riegos, conforme á los planos I 
facultativos aprobados por el Gobierno : I

Que entre los privilegios acordados á la Empresa I 
concesionaria, era el principal, según el art. 8, del I 
pliego de condiciones, el derecho exclusivo de nave- j 
gacion por barcos de vapor, pudiendo establecerlos I 
también de trasporte: I

Y que contra cata ¿jierogAiívci fH-obt*w av cuus- I 
tituirse un servicio con el buque de vapor Tarraco-  I 
nense, de los hermanos Alesander, entre Barcelona y 
Tortosa con escala en Amposta, por lo que pidió se 
diesen las órdenes convenientes para que cesase in
mediatamente este servicio1

Visto el informe del Director general de la Arma
da, de conformidad con el Auditor, Comandante ge
neral de matrículas y Junta consultiva del Ministerio, 
en el que manifiesta que la desembocadura desde el 
mar hasta el puente de barcas en Tortosa constituye, 
no un portillo fluvial, sino un puerto de mar habili-.j 
tado, con todas las dependencias del ramo, según in
forme de las Autoridades del distrito:

Visto el que ha dado el Comandante militar de 
Marina, en que expresa; que desde tiempo inmemo
rial se halla declarado puerto Tortosa, desde el puen
te de barcas hasta desembocar al mar por la barra; 
que dentro de este trayecto se encuentra el que par
te del fondeadero de aquella ciudad á Amposta, y 
que la compañía no ha hecho en él obra alguna pa
ra la navegación:

Visto el que amplió después explicando que el ca
nal de Amposta al mar por los Alfaques comprende 
una parte del antiguo; que no puede establecerle en 
él navegación por falta de agua; que si entonces se 
hallaba con un pié ó poco más, era efecto de filtra
ciones de los terrenos pantanosos colindantes, y que 
el de alimentación estaba enteramente seco:

Vista la solicitud de varios comerciantes, y la de 
D. M anuel Arquer, en co n cep to  de p ro p ie ta r io  del 
buque de vapor Tarraconense, en lasque expusieron, 
que nunca pudo ser la mente del Gobierno que se 
entendiera la exclusiva desde Tortosa hasta las golas 
ó bárra ; porque para comprenderlo a s í, era preciso 
que se hubiera declarado también que aquella ciu
dad dejase de ser puerto habilitado:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1858, por 
la que se declaró que el privilegio concedido á la 
compañía, no se extendía al trayecto desde Tortosa ai 
mar y puerto habilitado que allí existe, siendo por 
tal razón completamente libre para toda clase de bu 
ques, concretándose dicho privilegio al nuevo canal 
que habia debido abrirse desde Amposta á San Cár- 
los de la Rápita:

V ístala demanda presentada por el Licenciado 
D. Joaquín María de Paz, á nombre de la Comisión di
rectiva de la Real Compañía de canalización del Ebro. 
en que pretende, quede sin efecto la citada Real or
den, y se la declare con derecho exclusivo para na
vegar por el rio Ebro por vapor:

Visto el escrito de mi Fiscal en que pide la con
firmación de la mencionada Real orden:

Visto*el art. 1.H de la ley de 26 de Noviembre A( 
1851, en que se autorizó al Gobierno para hacer k 
concesión definitiva de las obras de canalización de 
rio Ebro, desde Zaragoza al mar, y un canal desdi 
Amposta á los Alfaques, bajo las condiciones expre
sadas y con las subvenciones ofrecidas en el pliegi 
que se acompañaba:

Vistas las condiciones, y entre ellas como más im 
portantes, la 8 .a , cuyo contenido es:

«La empresa tendrá el derecho exclusivo de 1 
navegación por medio de barcos de vapor, pudiend 
también establecer barcos de trasporte. La navega 
cion por el rio será libre para todos los barcos d 
trasporte, pagando solo lo que marcan las tarifas po 
los pasos ae esclusas. En el canal podrán tambiei 
navegar los barcos particulares, del mismo modo qu 
en el rio, y con iguales condiciones.» La 9 .a endond  
se dice «La empresa dejará en el Tnismo estado e 
que actualmente se hallan los puertos ó portillos exk 
lentes, para que los barcos particulares puedan con 
tinuar su navegación como hasta ahora, facilitándola 
ademas gratuitamente el paso de las esclusas sumer 
gibles ó movibles.»

Y la 11.a, que dice: «La empresa solo disfrutar 
por tiempo de 99 años los derechos de navegación 
riego, así como los de pesca, pastos y plantaciones qt 
establezca en las márgenes de la parte del Canal qi 
debe construir.»

Considerando que según la condición 8.a, que fo

ma parte de la ley, fué concedido á la empresa el 
derecho exclusivo de navegación por medio de bar
cos de vapor, sin oíra excepción que la libertad de 
la misma navegación por el rio en barcos de tras
porte:

Considerando que este derecho exclusivo debe en 
tenderse extensivo á todo el rio Ebro desde Zarago
za á Amposta, y desde Amposta al mar por el canal 
de los Alfaques, que son los puntos extremos del tra
yecto que la compañía está obligada á mejorar con 
obras determinadas para facilitar la navegación, se
gún la condición 1.a de las aprobadas por la ley:

Considerando que si estas obras están bien ó mal 
practicadas, esta alegación, áun suponiéndola cierta, 
no varía los derechos primordiales del concesionario, 
si bien el Gobierno, que es á quien únicamente cor
responde vigilar el cumplimiento del contrato, podra 
en todo caso usar de sus facultades como lo juzgue 
conveniente:

Considerando que la obligación impuesta á la em
presa en la condición 9 .a de dejar en el mismo estado 
en que actualmente se hallan los puertos ó portillos 
existentes, para que los barcos particulares puedan 
continuar su navegación como hasta ahora, Tiaee co
nocidamente relación á los barcos de trasporte y no á 
los de vapor que fueron objeto de la concesión exclu
siva especialmente contratada;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el

Comiede Glonard , I). Joaquín José Gasaus, 1). Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia , D. Anto
nio Fernandez Lancia, el Marqués de Someruelos, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, I). Ma
nuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna , D. Joaquin Francisco Pacheco, 
el Marques de Gerona , el Conde de Torre Marin, el 
Marqués de Valgornera , 1). Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 25 de 
Enero cíe 1858: y en mandar que llegado que sea el 
caso de la aplicación de la concesión hecha en el 
contrato, por la recepción oficial de todas las obras á 
que la empresa está obligada, tiene el derecho e x 
clusivo de navegación por vapor desde Zaragoza á 
Amposta, y desde Amposta al mar por el canal que 
desemboca en los Alfaques.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.“ Está rubri
cado de la R eal niano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.»

Publicación.“ Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1859.=Juan Sunyé

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 185*7.

Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general d d  capital que ha resultado á favor  
de las Corporaciones ó Establecimientos por las rentas^ de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han rem itido á la de la Deuda pública para que expida a su favor Inscripciones in trasfer ibles 
con renta del .3 por 100, a tenor de lo dispuesto en el ’ rt. 87 de la ley de i.° de Abril de 1859,
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A lbace te .................... ..
Idem ...................................
Idem ...................................
Badajoz.......... ..................lUClli. .................................
Id e m . ..........................
Id e m ,.................................
B a r c e l o n a , . . . .
Idem ..................................
Id e m , .................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
C ád iz ..........................
Idem ...................................
C uenca........... ..................
G ran ad a ...........................
Idem ..................................
Idem ................ . . . . . . . . .
Idem ..............................
H uelva...............................
Idem ...................................
L eó n ...................... ..
Id e m ..................................

M álaga.................... ..
Id e m ..................................
Idem ..................................
Idem ........................... ..
Idem. ............................
Id e m ......................
Id e m ....................  . . . . .
Idem. . . . . . . .  . . . . .
Idem ..................................
Sa n t a n d e r . . . . . . . .

Id e m ..................................
Id e m ..................................

Idem ................................ ..
Segó v ia ........................... ..
S oria ....... ..........................
Idem ......... .........................
Idem ..................................
Id e m ..................................
T a rra g o n a ....... ...............
Id e m ...........................
Id em ..................................
Idem ...................................
Idem ..............  .................
Z aragoza ..........................
Idem ......... ...............
Idem .............. ....................
Idem ...................................
Idem ...........................
Idem ................................ ..
Idem .........................
Idem ..................................
B aleares............................

A yun tam ien to  de M ahora.........................
Idem de la Osa de M o n tie l.. ..............
Idem de R iopar............................................
Idem de Val verde de L eganes................
Idem  de H iguera la R e a l................
Idem  de Talavei a la R e a l ........................
Idem  de C apellades....................  . . . . . .
Idem  de S. Ju s t Desver u . . . . . . . . . . .
Idem  de San G ervasio  de Casólas. .
Idem  de P ie ra .............................. ................
Idem  de M onistrol de M o n se rra t..-----
Idem de San M artin  de P ro v e n sa l,. . .
Idem  de C hipiona,. . . .  ..........................
Idem de M edinasidon ia .............................
Idem  de Z afra .....................................  •
Idem  de G ran ad a .............................
Idem  de M airena....................................... *
Idem  de A lm u ñ ec a r...................................
Idem  de A lm eg ijar......................................
Idem  de A lm en d ro .....................................
Idem de N iebla ............................ ..............
Idem de C o rdoncillo ............. .. *..............
Idem  de Valdepolo por el pueb lo  de

V illaverde la C h iq u ita ....................... ..
Idem  de M arbella ..................... ..................
Idem  de Y u n q u e ra .....................................
Idem de F u e n g iro la ....................................
Idem  de E s te p o n a . ......................................
Idem de Cuevas B ajas...............................
Idem de C am pillos. .................................
Idem  de A lgotacin ....................... .........
Idem  de V illanueva del T ra b u c o .........
Idem  de R o n d a . ........................ ..
Idem  de M ascuerra? po r el pueblo  de

C os................ .................... ....................... 1
Idem de id. por el de Ib io .............
Idem  de V illaescusa por el de la Con

cha. ............................  . . .  ...................
Idem  de L ie rg an es .......... ...........................
Idem de O tero H e rre ro s ............................
Idem de C entonero de A ndaluz...........
Idem de C oscurita .......................................
Idem  de M onteagudo...........................
Idem  de S o ria ...............................................
Idem  de A ld o v er...............................
Idem  de C anonja................ ..........
Idem  de Plá de C a b ra ....................... ..
Idem  de R e u s . .............................................
Idem  de V im b o d í..................................... ..
Idem  de Castejon de las A rm as...........
Idem  de M ediana. ............................ ..
Idem  de Sós.................. ............... ...........
Idem  de C am pillo ....................... ...............
Idem  de Paracuellos de la R iv era .........
Idem  de M ainar......................................... ..

Idem  de Daroca....................... , ........... .... •
Idem  de M arratxi ................... ................ ..

BENEFICENCIA,
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Albacete............................
Idem ................ ..................
Idem ...................................
Idem ..................................
Badajoz.............................
Idem ..................................
Idem ..................................
Id em ................................
Id e m .................................

Idem ..............................

Idem ................................
Idem ................................

B arcelona.................... ..
C astellón ........................
Id e m ...............................
Idem ................................
G ero n a ...........................

* Id em .........................
Id e m ...............................
Id em ...............................
H u e lv a ...........................

M álaga............................
S a n ta n d e r .....................

S o ria ...............................
Id em .................... ...........
T a rra g o n a .....................
Toledo............................
Id e m .......  .........

Beneficencia de M ahora.......................
Idem de las Peñas de San P ed ro ..........
Hospital de San Ju lián  de C h in ch illa .
Idem  de San Ju lián  de A lbacete ...........
La cofradia de C aridad de Za f r a . . . .
Hospital de T a la r ru b ia s ............................
Idem  de R ivera del F re sn o ......................
Idem  de Puebla de A lco ce r.....................
Idem  de San M isuel de M edina de las

T o rre s ................................. ............. •
, Idem  de San Ju an  de Dios de Mé- *

r id a ...............................................................
Idem  de id. de Id e re n a ..............................
Idem  de Santa Catalina de H iguera la 

R e a l...............................................................

. Idem  de C astellón .........................................
Casa de M isericordia de id ......................
Hospital de V illa rrea l.................................
Idem de T orroella de M o n tg ri.................
Idem  de U lla s tre t......................................
Idem  de R ip o ll..............................................
Idem  de Castellón de A m p u rias ..........
P a tro n ato  de la Concepción de Mo~

g u er .............................................................
H ospital de San Lázaro de G ra n a d a .. . 
O bra pia fundada  po r D. Domingo 

"González de la R eguera en San Vi
cen te  de la B a rq u e ra .....................

, > H ospital de la Villa de A lm arza ...........
Idem de la villa de A g red a ...................

. Idem  de C h e rta .............................................
Idem ^de la C oncepcion .de T o le d o .. .  . 
Cofradía de SanMosé d e j id ........ ..
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888 Id em ................................ . M emoria de Diego O rtiz de i d .............. 10.700,52 321,01
889 V alencia ........................ Hospital de A lberique................................. 8.400,82 252,02
890 V allado lid ..................... Idem  de la R esurrecc ión  de Valla

d o lid ............................................................. 1.717.953,62 51.538,60
891 Z aragoza........................ 4,804.25 144,12
892 I d e m . . .................. .. Idem  de M agalion ......................................... 8.376,17 251,28
893 Id em ................................ Idem de A lagon ........................... ................ 17.645,85 529,37
894 B aleares......................... Hospicio de C am p an et............. .................. 1.545.60 46,36

INSTRUCCION PÚBLICA.

895 B adajoz........................... . Escuela pública  de Z afra .......................... 64.552,70 1.936.58
896 L eó n ......................... . Idem de V illao rn a te .......................... .. 5.157,47 154,72
897 S a n ta n d e r ..................... Idem de R oiz .................................................. 1.782,17 53,46
898 Id em ................................ Idem de San Sebastian  de G arab au d a l. 6.422,15 192,66
899 Idem .................... . Idem de San V icente del M onte........... 876,20 26,28
900 Id e m ............................... Idem de T ag le ................................................ 1 492,47 44,77
901 Idem  . . . . . .  .............. ídem  de Bielba, A yun tam ien to  de Her

re ría s  ................................................... 641,32 19,23
902 Id e m ........... . . . . . Obra p ia de escuela de P u e n te n a n s a . . 57.568,42 1.727,05
903 Id e m .............................. . Escuela de C ab ro jo ....................................... 10.611,22 318,33
904 íd e m ................................ . Idem de C osío ......... ...................................... 3.056,32 91,68
905 Id em ................... ............ . Idem de L am ad rid ........................................ 18.489,67 554,69
906 V alladolid ................. Estudio  de la tin idad  de Q u in tan illa  de

a b a jo ..................... .. .................................... 1.543,92 46,31
907 Idem Escuela de V illa sesm ir.............................. 10.723,72 321,71
908 Id e m ................................ Idem de V illanueva de San M a n c io ., . 12.395,20 371,85
909 Id em ....................... Idem de M ontealegre............................ 1.602,97 48,08
910 Id em ......... ............ . Idem  de C ubillas de Santa M a r t a . . . . . 240,35 7,21

M adrid 16 de Setiem bre de 1859. ~ M . M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

DE LA ARMADA.

Con arreg lo  á lo establecido en el a rt. 2.° del regla
m ento  orgánico  del C uerpo ad m in istra tiv o  de la A rm ada 
de 17 de Marzo de 1858, deb erán  proveerse  por oposición 
pública  v a rias  plazas de m erito rios de dicho Cuerpo, con 
el h ab er anual de 3.000 rs . vn., y el derecho  á ascensos 
sucesivos en la form a que de term ina  el citado reg la
m ento.

Esta oposición d ará  p rincip io  él dia 15 de O ctubre  
p róxim o, en el edificio en que se h a lla  establecido el De
pósito  hidrográfico , calle de A lcalá, n úm . 56, desde las 
once de la m añana  en adelante, en presencia  de u n a  J u n 
ta nom brada al efecto, con estric ta  sujeción al referido 
Reglam ento é In stru cc ió n  n él u n id a , según  la copia ó 

v á rins a rlíen lns rrne á co n tinuación  se .fi- 
á los jóvenes que  in ten ten  tom ar pa rte  en las o p o sic io 
nes, los textos á que  se co n traen  las dos citas an terio res.

A rtículo  1.° Para  ser adm itido  al exám en de o p o si
ción, no podrá el p re ten d ien te  pasar de la edad de 20 años, 
n i b a ja r  de la de 15, excepto los que fu e ren  h ijos de J e 
fes y Oficiales del C u erp o , á qu ienes se les d ispensa  la 
fa lta  ó exceso de u n  año á la edad prefijada.

A rt. 24. D uran te  los tres dias p recedentes al en que 
deba darse  p rin c ip io  á la oposic ión , p re sen ta rán  los in 
teresados en la D irección del expresado  C uerpo adm in is
trativo  los docum entos sig u ien tes:

P rim ero . Su p a rtid a  de bau tism o legalizada.
Segundo. La de sus p ad res y abuelos po r ám bas líneas, 

y las fes de casam iento  de los mismos.
Tercero. In form ación  ju d ic ia l hecha en el pueblo de 

su  n a tu ra leza  en  la form a com peten te, en la que haga 
co n sta r los sigu ien tes extrem os :

Ila llarsé  el p a d r e , si lo tu v ie re , en posesión de los 
derechos de c iudadano  español.

La p ro fe s ió n , ejercicio ó modo de v iv ir decoroso y 
holgado d e s ú s  padres ó fam ilia , cuya  s ituac ión  no sea 
incom patib le  con la c a rre ra  á que a sp ira , y les p e rm ita  
su b v e n ir  á su  sosten im ien to  y equ ip o  con la decencia 
deb ida ; que toda su  fam ilia , po r ám bas líneas , esté te 
nida po r h o n rad a  en  el concepto p ú b lico , y las b u e n a s  
costum bres del p re tend ien te .

Y  C uarto. C ertificación que sin  el m enor estipend io  
I debe expedirle  el Profesor de Sanidad de la A rm ada que  I nom bre  el D irector de este C uerpo, por la que acredite  su  
I co n stituc ión  sana  y ro b u s ta  pa ra  so p o rta r las tareas I del bufete  y las penalidades del m ar, y  que  se halla  
I exento de toda im perfección corporal.I Art. 25. Los p re ten d ien tes  que ju s tif iq u e n  ten er ó ha-I b e r tenido u n  h e rm an o  carn a l en el C uerpo, p re sen ta rán  I solam ente los docum entos q ue les sean p e rso n a le s , y los 
I hijos de los Oficiales del Cuerpo a d m in is tra tiv o , desde 
I Oficial segundo inclusive  en ad e lan te , ó los de las clases 
I análogas del genera l y  de sus aux iliares, p re sen ta rán  c o -  I pia certificada del Real despacho del padre. Esta reg la  I se observará  pa ra  los h ijos de los Oficiales del e jército ,I desde el empleo de C apitán y de los dem as fu n c io n ario s 
1 de este ram o  caracterizados con la m ism a g raduac ión .I Art. 26. Las m aterias sob re  que ha de g ira r  el é x á -
I m en de oposición , s e r á n :I P rim era , L ec tura  correcta con buena  p ro n u n c iac ió n , 
j Segunda. Caligrafía.I T ercera , G ram ática general caste llana.I C uarta . A ritm ética  en toda su extensión  y  sistem a
I m étrico  decimal.I Q uinta. G eom etría elem ental en toda su  ex tensión ,
I practicando  d iferen tes cálculos de cub icación .I Sexta. Geografía e lem en tal, física y po lítica , espe-
I cia lm ente  de E spaña  estas dos ú ltim as.I Sétim a. Nociones generales de la h isto ria  an tigua  y
I m oderna.I Octava. Elem entos de econom ía política.
I N ovena. D ibujo lineal.I Décima. Idiom a francés ó ing lés con perfecta trad u c- 
I cion.I Undécim a. P a rtid a  doble, su aplicación á la teneduría ,
I teo ría  de los giros y cam bios con plazas ex tran je ras .I Art. 27. El acto de oposición se verificará  e x am in an -  
I do á todos los a sp iran tes  su cesivam en te  de cada m ate ria  
1 q u e  se v o ta rá , e sp resando  las c en su ra s  por n ú m e ro s  
I desde el uno  al 20. Los 10 p rim eros d e sap ru eb an , y  los I re stan tes  expresan  el grado de aprobación. Las sum as de I las aprobaciones en todas las cen su ra s d e te rm in arán  el 
I órden  de p referencia  de los exam inados.I La desap rob ación  en cu a lq u ie ra  de las m aterias, e x -  I c lu y e  al in teresado  de c o n tin u a r  la oposición.
1 El opcionista q u e  reú n a  otros conocim ientos, y  p rin -  
I cipalm ente  los de ad m in istrac ión , re tó rica  ó filosofía, su - 
I frirá  e x ám en , y los n ú m ero s de su  c en su ra  se su m arán  
I p ara  su  calificación general.I L osopcion istas que se e n cu e n tre n  en  este caso , debe-
I rá n  ped ir su  exám en especial an tes  del acto de o p o -  
I sic ion .I Lo que  se hace sab er al púb lico  para  que llegue a no -I ticia de los jóv en es que  deseen in g resa r en el referido  I C uerpo adm in istra tiv o  de la Ar ma d a ,  en  cum p lim ien to  
I de lo p reven ido  en el a rt. 23 de la ya citada In stru cc ió n .
I M adrid 14 de Setiem bre de 1S59.=E1 Director^ José
I M aría Ortiz,

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

F1 dia 26 de O c tu b re  próxim o se ce leb rará  su b asta  
DÚblica en  el estab lec im ien to  de m inas de A lm adén pa 
ra  c o n tra ta r  el serv ic io  de conducciones ex te rio res en  el

lepartam en to  de A lm adenejos, bajo los p recios m á x i-  
nos adm isib les s ig u ien tes:

Mina Concepción.
P or cada peso de 20 a rro b a s  q u e  conduzca desde el 

irocal del pozo de San Cárlos ó vaciaderos inm ediatos 
íasta el cerco de destilación  ó vice v e rsa , 75 cen ts.

Por uno id. de 20 a rro b a s  qu e  conduzca desde el b ro 
cal del pozo de San C árlos á los to rro n te ro s  inm ediatos,
H cen ts.

Por cada uno  id. de 20 a rro b as  qu e  conduzca desde 
ú b rocal del pozo del Refugio h asta  el cerco de B u itro -  
í e s , 70 cén ts.

Por cada uno id. de 20 a rro b as  q u e  desde el b rocal 
leí Refugio conduzcan  á los to rro n te ro s , 20 cén ts.

Por cada vara  cúb ica  de m anipostería  que  re su lte  
construida en esta m ina con la p iedra  q u e  conduzca 
lesde las can te ra s  inm ediatas al b ro cal de San C árlos ó 
lefug io , 4 rs, .

/l o  R A P r a m i P n l a c  r r n p  n o n  ri t i zón  /tpQrfo
Por cada cargo qu e  desde cu a lq u ie ra  p u n to  de A l- 

nadenejos conduzca hasta  A lm adén ó vice v e rsa , así 
3oi)io por la conducción  de los c in te ro s desde A lm adén 
Á la m ina  C oncepción ó V a ld eazo g u es, 30 rs .

Mina Valdeazogues.
Por cada peso de 20 a rro b as  q u e  conduzcan  desde e 

brocal del pozo de Santa C ris tin a  á los depósitos de los 
h o rnos de d estila c ió n , 45 cén ts .

Por cada u n o  id. de 20 a rro b a s  q u e  conduzca desde 
el b rocal del pozo E speranza  á dichos d e p ó sito s , 65 c é n 
timos.

Por cada u n o  de 20 a rro b as  q u e  p roceden tes de  la 
m in a  ó del ra streo  de m inerales conduzca á los vacia
deros de zafras inú tiles , ó que, procedentes del e x p u rg a 
do se conduzca desde los to rro n te ro s á los depósitos de 
los h o rn o s , u n  real.

Por cada v a ra  cúb ica  de m anipostería  q u e  se c o n s 
tru y a  e n  esta  m ina  con la p ied ra  q u e  conduzca  desde 
las can te ra s  in m ed iatas al cerco  de V aldeazogues h a s ta  
el b ro cal de Santa C ris tin a  , 4 r s .

Por cada cargo de 70 caños ú o tro s objetos qu e  se 
conduzcan  desde B u itrones á la m in a  V aldeazogues y  
vice versa , 10 rs.

Mina Entredicho.
Por cada peso de 20 a rro b as  qu e  conduzca desde el 

broca i del pozo superficial de esta  m ina  ó desde el soca- 
bon  de la m ism a h asta  los depósitos de los h o rn o s de 
destilación  ó v ice versa, 85 cén ts .

Por cada vara  cúb ica  de m an ipostería  que  se c o n s
tru y a  en  la m ina con la p ied ra  co n ducida  p o r el a se n 
tis ta  desde las can teras q u e  su m in is tra n  p ied ra  p a ra  esta 
m ina h asta  la boca del pozo superficial ó del socabon de 
L ev a n te , 4 rs.

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto  en  d i
cho estab lecim ien to  y  en esta  D irección general.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  a rreg lad as ai m ode
lo sigu ien te  .* .

«El qu e  su s c r ib e , en terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el serv icio  de conducciones ex te rio res de 
m inerales y efectos de A lm adén , se com prom ete  á cu m 
p lirla s y á e jecu ta rle  al precio  de  ( po r le tra ). Fecha,
firm a y domicilio.» * ■ ,

M adrid 14 de Se tiem bre  de 1859 .= M anueI M ana Ya* 
ñez de R ivadeneira .

El dia 29 de O ctubre  p róx im o se celeb rará  su b as ta  
p ú b lica  en  el estab lecim ien to  de m inas de A lm adén pa ra  
c o n tra ta r  el serv icio  de conducciones ex terio res p o r todo 
el año próxim o de 1860 al precio  m áxim o adm isib le  de 
66 cén ts . po r cada peso de 20 a rro b a s  q u e  se conduzca 
desde el b rocal del pozo p rin c ip a l de San Teodoro al cer
co de d es tila c ió n , rig iendo  este m ism o p recio  p a ra  las 
dem as conducciones, siem pre que  se verifique  p o r la d is
tancia de 860 varas.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en d i
ch o  establecim iento  y  en esta Dirección general.

Las proposic iones se p re se n ta rá n  arreg lad as al m o
delo s ig u ien te : .

«El q u e  suscribe , en te rad o  del pliego de condiciones 
para c o n tra ta r  el servicio  de conducciones ¡de m inerales, 
ú tiles y efectos por m edio de ca rre ta s  en  d ich as m inas 
en  el año de 1860, se com prom ete  á cum p lirla s  y a 
e jecu ta r el m ism o al precio de   ( e x p r e s a d o  por le tra).

(F ech a , firm a y  domicilio.)»
M adrid 15 de Setiem bre de 1859.=»Manuel M aría Y a - 

ñez de R ivadeneira .

El dia 28 de O c tu b re  próxim o, se ce leb ra rá  subasta  
pú b lica  en  el estab lec im ien to  de mma& de A lm adén p a -  
!’n c o n tra ta r  el ser vicio de ex tracc iones ó rn troduccrones 
en las del departam ento de A lm adenejos, a los p recios 
m áxim os adm isib les siguientes:

Mina Concepción.

P or cada peso de 20 a rro b as  q u e  se ex tra iga  á la s u 
perficie, 2 rs. 90 cénts.

Por cada vara  cúb ica  de m anipostería  q u e  re su lte  
c o n stru id a  en  la m ina con los m ateria les q u e  in tro d u z 
ca el asen tista , 2 rs.

Mina Valdeazogues.
Por cada peso de 20 arro b as q u e  se ex tra iga  á la su 

perficie, 2 rs. 84 cén ts. , 1#
*Por cada v ara  cúb ica  de m am p o sten a  q u e  i e s u i e  

c o n stru id a  en la m ina con los m ateria les que  in tro d u zca  
el asen tista , 7 rs.



• r  ■" ’ ' M ina Entredicho..

Por cada peso de 20 a rrobas  q u e  se extraiga á la s u 
perficie, 3 rs. 5 cénts.

Por cada vara  cúbica  de manipostería  que resulte  
constru ida ,  4 rs.

Las proposic iones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo siguiente :

«El qu e  suscribe, enterado del pliego de condiciones 
p ara  con tra ta r  el servicio de extracciones o introducciones 
de las m inas del departam ento  de Almadenejos, se com
prom ete  á cum plir la s  y á e jecutar  dicho servicio por el 
precio de. . . . . . .  (expresado por letra  ).

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 15 de Setiembre de 1859.—Manuel María Ya- 
hez de Rivadeneira

El dia 26 de Octubre  próximo se celebrará  subasta  
p úbl ica  en esta Dirección general y en las c iudades de 
Barce lona y Sevilla ante sus respectivos Gobernadores 
de provincia,  délos géneros cobrizos que  se calculan pro
ducidos en el establecimiento de las minas de Riotinío 
en fin de Setiembre , cuyas clases son :

14.000 arrobas de punto  de aleaciones marea corona.
10 .0 00  id. del mismo p un to  marca E. Q,
1 2 .0 0 0 . id. del de punto  de martinete.
Lo cual tendrá  lugar con arreglo al pliego de condi

ciones publicado en la Gaceta de este dia.
Madrid 16 de Setiembre de 1859.^-Manucl María Ya- 

hez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in teresados .que  á con tinuación  se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acud ir  por sí ó por persona  autorizada 
al.efecto en la forma que  previene la Real orden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los c réditos  de dicha Deuda que  se han  emitido á 
v i r tu d  de las l iquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que  préviam ente  han de 
ob tener  del Departamento de L iquidación la factura  que 
acredite  su personalidad, para lo cual h a b rá n  de m an i
festar el nú m ero  de salida de sus respectivas l iqu ida
ciones,
| Numere 
de salida
de las 1L Nombres d e  los interesados
quid acio

nes.

B A R C E L O N A .

73184 D. Antonio Armengol.
73185 Dona Luisa Baya.
73186 I). Francisco Comas y Piadeii
73187 D. Domingo Boldu.
73188 D. José Fabie.
73189 D. Francisco Iberu.
73190 D. Juan  Miarons.
73191 Doña María Angela Molina.
73192 D. Higinio Marcos Martínez.
73193 Doña Josefa Palet y Sabater.
73194 D Ventura  Pujol y CaneL

G E R O N A .

73195 D, Francisco Puigvert .

H U E S C A

73196 D, Antonio Fortuno.
73197 D. Juan  Jiménez.

LER I DA,

73198 D. Fulgencio  Aleara/..
73199 D. Rafael Fernando Flaquer.
73200 D. Manuel González Bieva.
7320 í Doña Rita Gonsé.
73202 D. Francisco  Llorens.
73203 Doña Magdalena Llop.
73204 D. Bartolomé Naves.
73205 D. Manuel v Teresa Piño! y Jové.
73206 D. José Riega.
73207 D. Joaquín  Rodríguez Termens.
73208 D. Jaime Sonadeflas.
73209 D. Ventura  Salvado.
73210 D. Ignacio Torá.
73211 D. F ranc isco  Villanueva.

T E R U E L .

73212 Doña Blasa Aseaste.
73213 Drifi a María A sens i o .
73216 Doña Teresa Dolz.
73217 Doña Valentina Ibañez,
73218 Doña Josefa Jordán,
73219 Doña Francisca  Lainez.
73220 Doña Lorenza Lainez.
73221 Doñq Felipa Monton.
73222 Doña Martina Monton.
73223 Doña Joaquina Mateo.
73224 Doña Vicenta Mateo.
73225 Doña Modesta Nágera.
73226 Doña Pascuala Oset.
73227 Doña Ferm ina  Orrios.
73228 Doña Josefa Orrios.
73229 Doña Lamberta  Orrios.
73230 Doña Manuela Pastor,
73231 Doña Agustina Perez.
73232 Doña Engracia Rivera,
73233 Doña Ferm ina Sancho
73234 Doña Joaquina Sancho.
73235 Doña Norberfa Taribé).
73236 Doña Pía Tem plado.
73237 Doña Magdalena Valdellos.
73238 Doña Bárbara Vi l la Iba.
732.39 Doña Gregoria Villa Iba.
73240 Doña Estebana  Valero.
73241 Doña Ramona Ubeda.
73242 Doña Josefa Zorraquino.

Madrid 10 de Setiembre de 1859.=El Secretario , A n
gel F. de Heredia. -= V 0 B.° — El Director g e n e r a l , P res i 
den te ,  Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por in f r ing ir  el art.  10 del reglamento de carrua jes  
del 13 de Mayo de 1857 la tarde del 23 de Agosto último, 
ha sido m ultado  en la cantidad de 80 rs. vn.  Pascual 
Dámaso, m ayora l  de diligencias de la empresa  La Victo
r ia  Castellana, cuya multa ha hecho efectiva en el papel 
correspondiente .

Lo que  he dispuesto  a n u n c ia r  al público  para  su eo 
nocimiento V en cumplimiento  á lo prevenido en Real 
orden de 13 de Mayo último.

Madrid 14 de Setiembre de 1859 — El Marques de la 
Vega de Armijo. 3906

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del A yuntamiento  const ituc ional  de Ma- 
sa lcoreig,  dotada con*640 rs. anuales ,  se halla vacante  
por renuncia  del q u e  la obtenía.

Los aspirantes  á dicha plaza pueden dir ig ir  sus so 
licitudes al Presidente del A yuntam ien to  en^el te rm ino  
de u n  m e s , pasado el cual se proveerá  con arreglo á la 
ley de 8 de Enero  de 1845 y Real orden de 19 de O c tu 
bre  de 1 853. 3912 - 3

La Secretaría de este Ayuntamiento  constitucional^ 
dotada con 1.500 rs. anuales ,  se halla vacante  por r e 
n u n c ia  del q ue  la obtenía.

Los asp iran tes  á dicha plaza p resen ta rán  sus solici
tudes ante  la Corporación, den tro  del té rm ino  de un 
mes con arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853, pasado el cual se proveerá  en la persona  m ás 
competente.

Artesa de Segre l.° de Setiem bre de 1859 .= P ed ro  Sa- 
banés,  Alcalde.«=El Gobernador in te r ino  , Gabriel  Ortiz.

3796— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla  vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
San Esteban de Nogales, dotada en la cantidad de 4.200 
reales  anuales .

Los que  q u ie ran  optar  á esta plazá d ir ig i rán  sus  so
licitudes docum entadas al Alcalde de dicho A y u n tam ien 
to en el té rm in o  de u n  mes.

León 14 de Setiembre de 1859.==Genaro Alas.
 ____  3913— 3

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

La Secretaría del A yuntam iento  de Pina , dotada con
1.500 rs. á n u o s ,  se halla vacante.

Los asp iran tes  que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan- la necesaria  ap ti tu d ,  d ir ig irán  sus  so lici tu
de s ,  com peten tem ente  docum entadas ,  al Alcalde P re s i 
dente  de aquella  Municipalidad, dentro del té rm ino  de

30 dias ,  que em pezarán  á contarse  desde el en que  se 
pub l ique  el presente anuncio  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov incia ;  en la inteligencia de que  será p r e 
ferido el aspirante  que  re tina  las c ircunstanc ias  p rev e 
nidas en  el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853

Castellón 6 de Setiembre de 1859 — Ruiz-Higuero.
3792— i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

No habiéndose  presentado solicitud alguna á la Se
cretaría del A yuntamiento  de Villaluenga del Rosario, do
tada con 6 .000* rs. anuales ,  y cuya vacan te  se anunció  en 
tiempo oportuno  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficia!, 
se re itera  con el fin de que  los que deseen obtenerla  y 
tengan la apti tud  necesaria  ó re ú n an  las c ircunstanc ias  
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 
y ó rdenes posteriores p resen ten  sus  instancias al A y u n 
tamiento de la expresada villa,  den tro  del térm ino  de 30 
dias. á contar  desde que aparezca e! presento en la Ga
ceta del Gobierno.

Cádiz 3 de Setiembre de 1859.—-Antonio Mantilla.
3790— !

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayunta miento de 
Gileí , por renuncia  del que  la desempeñaba , dotada con 
1.600 rs. vn . ,  pagados de los fondos municipales por fue
ses vencidos.

Los asp iran tes  podrán  dir ig ir  sus solicitudes aV cita 
do A yuntamiento  en el té rm ino  de 30 dias , contados 
desde* la publicación de este anuncio  en la Gacela de Mu* ■ 
drid  y Boletín oficial.

Valencia 12 de Setiem bre de 1859.™ Cayetano Borne 
fes.   .3881— 2

Se halla vacante  la plaza de Secretario de! A y u n ta 
miento de la ciudad de Gandía, por renuncia  del que la 
obtenía dotada con 8.750 rs. anuales ,  c >n o b h s a m n  p >r 
su par te  de pagar los escribientes que se necesiten.

Lo que  he acordado se p u b l iq u e  en el Boletín Of ic ial  
y Gaceta de Madrid , según lo dispuesto  en el Real decre
to de 19 de Octubre  de 1 853, para que 1 ¡ pn inte á
ella que  r e ú n an  las condiciones necesarias p resen ten  sus 
solicitudes al Alcalde, den tro  del té rm ino  de ■:>() diâ > v.yii* I 
íados desde la publicación de esta c ircu la r

Valencia 2 de Setiembre de 1859.— Cavetano B ona-  
fos. * 37 32== I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGRO ÑO.

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
la villa de T r ic i o , en esta p rov incia ,  por d imisión  de
D. Rufino García que  la desempeñaba. Su dotación es de 
800 rs. anuales ,  pagados por t r im estres  vencidos.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes con la cor 
respondiente  documentación al Alcalde Presidente del 
A yuntam ien to  den tro  del té rm ino  de 30 días, á contar  
desde la inserción de este anuncio  en los periódicos ofi
ciales.

Logroño 5 de Setiembre de 1859.--F ra n c isc o  La tasa,
3805— ]

La Secretaría  del A yuntamiento  de la villa de G u z -  
c u r r i t a , en esta p rov inc ia ,  se halla vacante  por r e n u n 
cia del q ue  la desempeñaba. Su dotación consiste  en
1 . 2 0 0  rs .- 'anuales ,  pagados m ensualm ente  de los fondos 
del Municipio , siendo obligación del que la obtenga des
pachar los negocios de amillaramiento, estadística y re 
partos , y  los inheren tes  á la Alcaldía y Municipalidad.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes docum en ta 
das en forma ai Alcalde Presidente del Ayuntam ien to  
dentro  del te rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la in se r 
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Logroño 5 de Setiembre de i 859.— Francisco  La tasa.
8806— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

Se halla vacan te  la Secretaría  de Ayuntam ien to  del 
pueblo de O so rn il io . dotada en 1 .00 0  rs  anuales ,  que  
se satisfarán del p resupues to  municipal.

Los a sp iran tes  podrán d ir igir  sus solicitudes al Presi 
dente de la Municipalidad, en  el térm ino de un m e s ,  á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , cuya  plaza se 
proveerá  con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto  de 
19 de Octubre  de 1853.

Falencia 12 de Setiembre de 18=59.--Joaquín Sevilla.
8880— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES. 
ui- i íftMcuoiít . en m ena  provincia , se halla vacante  por 
destitución del que la obtenía- su dotación es de 3.000 
reales ,  pagados de los fondos municipales por tr im estres  
vencidos.

Los aspirantes á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes a! P r e 
sidente del Ayuntam ien to  en el té rm ino  de 30 d ias .  ¡i 
con tar  desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta do 
Madrid,  acompañadas de los documentos que  acrediten 
su  b u en a  conducta  y ap ti tud ;  adv ir t iendo  q ue  para su 
provisión se tendrá presente lo d ispuesto en e| Real de 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Caceres 9 de Setiembre de 1859. — El Gobernador,  
Francisco Belmonte.  3850— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
Por renuncia  del que la servia se halla vacante la Se

cretaría  de Ayuntamiento  de los Blazquez. dotada con 
2. i 90 rs , ,  pagados de los fondos municipales  por 'men
sualidades vencidas.

Los asp iran tes  podrán  dir ig ir  sus solicitudes al Alcal
de, Presidente del A yuntam ien to  de dicho pu eb lo ,  d e n 
tro  del té rm ino  de 30 dias .  contados desde la publica 
cion de este anuncio  en la Gacela de Madrid v Boletín ofi
cial de la provincia.

Córdoba 10  de Setiembre de 1859.= M ;m u e l  Torrecilla
3851— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTEPELAYO.

Se halla vacante  la plaza de Medico-cirujano de esta 
villa , en la provincia de Segovia, por renuncia, de! que 
desempeñaba la de Médico titular,  dotada con 7.700 is.  
a nuales ,  pagados de fondos m unicipales  por m ensuali
dades .  cobrando ademas el profesor 2 0  rs de cada uno  
de los vecinos que  puedan pagarlos ,  que ap rox im ada
mente habrá  250 de tes 345 de que  consta la población, 
sin que  sea de su cuenta la barba.

Las sol ici tudes se d i r ig i rán  al Presidente del A y un t a 
mient o,  y su provisión será á los 30 dias siguientes  a! 
de la inserción del anuncio en el Boletín oficial de la p r o
vincia y Gaceta de Madrid,

Fuentepelayo 13 de Setiembre de 1859. =  El Alcalde. 
Justo de Olmos. 391  j

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Ignorándose el paradero  de D. Antonio de la Mata y Mata 
depositario que  fué de fondos de caminos del partido de 
Aranda de Duero en esta p ro v in c ia ,  en 1837, por el 
p resen te  se le cita, llama y emplaza para que  en el té rm i
no de un mes acuda á esta Adm inis trac ión pr incipal  dé 
la Hacienda pública á responder del alcance que le r e 
sulta de 6.000 rs. por el expresado concepto , en inteli
gencia que de 110 p resen tarse  pa r  sí ó por sus herederos 
les pa rará  el per ju i c io  que liava lugar.

Burgos 13 de Setiembre de' 1859'. -pablo de Santiago 
y P e rm in o n .  ' 3

Ignoréndosé  el paradero de D. Gregorio Mantilla , a r 
rendatario  que  fué en 1844 de! portazgo de Burriel  en 
esta provincia , por el presente  se le cita , llama y em 
plaza para  que  en el térm ino de un mes acuda a esta 
Adm inis tración principal  de la Hacienda pública á re s 
ponder del alcance que  le re su l ta  de 17.750 rs . ;  en in te 
ligencia que  de no presentarse  por  sí ó por sus he rede
r o s , les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Búrgos 13 de Setiem bre  de 1859 .=Pablo  de Santiago 
y Perminon. ^ . 3

JUNTA ADMINISTRADORA Y DE VENTAS
DE LA EXTINGUIDA COMUNIDAD J)E TERUEL.

La Jun ta  ha dispuesto que  el dia 4 de Octubre  p ró
ximo, á las doce de su m añana  y en los estrados de este 
Gobierno de prov incia ,  se celebre subasta  pública  de la 
finca propia cte la comunidad que á con tinuac ión  se ex
presa :

Un edificio que com prende  teda una  m an z an a ,  de
nominado casa de la Comunidad ( situado en esta capi
tal y plaza de la Marquesa , cuya figura paralelógrama 
consta de u n a  superficie de 673 metros cuadrados,  su 
altura  máxima , sin con tar  los sótanos , es de 2 2  metros, 
comprendiendo un  en tre su e lo ,  piso principal. '  s e g u n 
do y un desvan ,  te rm inando  en la parte  superio r  del 
edificio con una  galería sotabanco.

La fachada p r i n c i p a l , los ángulos y 'c o r n i s a s  en 
donde Descansa la c u b ie r ta ,  es de piedra lab rad a ,  Fi.s

tres r e s t a n t e s , son de silla rejos, y las paredes in te 
rio res  de travesía son de buena manipostería  ; tanto esta 
clase de obra , como la carpin ter ía  y cerra jería  se ha
llan en buen  estado de servicio; confronta con la callo 
de Ayora ,  de la Comunidad y con callizo que no tionfc 
n o m b re ,  y a u n q u e  por el arqu itec to  ha sido tasada 
en 574.795 rs., la J 11 ni a, teniendo presente  la poca ren ta  
q ue  produce esta finca, ha dispuesto se sa qu e  en venta 
por valor de 400.000 rs. 1

Lo que se inserta  en este periódico oficial para cono
cimiento del público; ad virt iendo que el pliego do condi
ciones se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Junta  para ios q u e  gusten en te rarse  de él.

Teruel 5 de Setiembre de 1859.=* El Gobernador  P re 
sidente, Fernando  de los Ríos y Acuña = P o r  acuerdo 
de la Junta  . José Díaz de Brite , Secretario 8908

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CAROLINA

D. Enrique  de Palacios Antelo. Juez de p n  Curra ( in 
fancia de este partido de la Carolina ¿v*”

Hago saber’, que habiémioso mandad*- pr«>\er¡ una 
plaza de p rocurador  en este Juzgado, por ia Roe i miento 
de] que la desempeñaba, s»* anuncia por meóte de] pre 
sente pava (pie d e n t r o  de i í e n m n u  de \ 5 días á contar  
desde el en que este edicto se publique en la Guretu de 
Madrid , p resen ten  sus  solicitudes los aspirantes  en ¡vue 
dicho Juzgado- ad virtiendo, q ue  tes que  opten al n o m 
bram ien to  para dicho cargo h abrán -de  acredita! haber 
seguido la carrera  del Notariado, ó ser Abogados, según 
previene  la Real orden  de 21 de Ote ubre  de! aña  
último.

Dadb en la Carolina á 13 de Setiembre do i 859. =  
En r iq u e  de Palacios Antelo — Por mandado de S. S.. To 
mas Hernández 3909

D. E n r iq u e  de Palacios Antelo , Juez de primera  ins
tancia de este partido de la Carolina Nc.

Hago saber que  hab iéndose  mandado proveer una  
plaza de alguacil en este Juzgado, por fallecimiento del 
que la desempeñaba se anuncia  por medio del p resen
te para que dentro  del término de 15 días p resen ten  s u 
so licitudes los aspirantes en este Juzgado: ad virtiendo 
que  se rán  preferidos los que á las mejores c i rcu n s tan 
cias, r e ú n a n  la de ser licenciados del ejército.

Dado en la Carolina a 30 de Agosto de 1859. =  E n r i 
q u e  de Palacios A n te lo — Por mandad*' de S. S., Tomás 
Hernández. 6 3910

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o 
v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de L° de Mayo de 185; 
y 11 de Julio de 1856 instrucciones para su  c u m p l i 
m ie n to ,  se sacan á pública subasta, en el dia v hora  qut 
se d irá ,  las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 4 de Octubre próximo , de doce ¡ 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte 
ante  el Sr, Juez de primera  instancia clel distrito d 
la Audiencia y Escribano D Joan Antonio Daroca, po 
su compañero  Hernma

• BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

P ro p io s .  -  Rústicas.

y  A YOL C U A N T I A .

PARTIDO DE LLERENA.

Número 429 del inventario,-.^Una parte de la dehesa i 
talada de San Pedro, de labor de tercera y cuar ta  clast 
sin arbolado, (pie radica en el term ino de la villa de Re: 
na y pertenece á sus propios. Consta de 603 fanegas , 
sean 39.152 áreas y 61 centiáreas. La atraviesa  un cam 
no de Llerena á Ya!verde, otro de Áhillones á Laia  
otros dos á la Yeguilla y Patemarejo. Dentro de ella,  
á la l inde de la de Trasierra.  so halla un pozo com ún p 
lar destinado al uso com ún y abrevadero  de los gallado 
de labor de toda la dehesa. Fué dividida por los peí in 
en cuatro  trozos, y estos en varias su e r te s ,  pero co 
aprobación de la Dirección genera! segun su orden de I 
de Julio anter io r  sale á la vente: en mío cuatro porcio 
no<. á saber

Prim er trozo . que comprende las 12  suertes de. la t  
sacian de los per itos ,  compuesto de i 36 fanegas, o sea 
8.757 áreas y 82 centiáreas. Linda por O. con t ierras d< 
Pozo de la Sorda, con camino llamado del Sesmo, que  \  
de Llerena á Guadaleana! . y con las do D. Miguel Alaes 
y  otros . por S con fierras del citado Aíaoso y dehesa c
D. Tomas .Montero . ñor E. .con ei segunde),y isrC9.Vdr ftái 
cion he halla el pozo ya referido. No teniendo esta por 
cion renta conocida por razón de la división . ha sid 
capitalizada p o r  1.098 rs,  de renta que  los [toritos le .se 
H a lan , en 24.705 rs. en venta, y tasada por tes interne 
en 24.720 rs,. t ip o  d é la  subas a.

Segundo t rozo ,  compuesto de las i i  suerte-  de I 
tasación de los peritos. Consta de 14 4 fanegas, o sea
9..,;72 -ureas; y 98 centaureas. Linda por O. con el priméis 
por E. con el tercero y cuarto , por S, dehesa de D, To 
mas Montero, y por N, con la de Trasierra. Ha sido tasad 
por los peritos en 1.172 rs. de r e n t a ,  y 2 b 1 6 0  rs. e 
venta , y capitalizado en la misma forma q ue  el a m e n o  
en dicha renta , en 26.370 tipo para la subasta

Tercer tm z o , compuesto de 9 suertes Consta de 17
fanegas, o sean f U 333 áreas y 65 centiáreas. Tanda p<
N. con el pn mero . por S. con el segundo . por E. con - 

■ campo de Rema, v por N con dehesa de T ras ierra  - h 
sido tasado por los peritos en 1138 rs. de renta  v 23.2f 
reales en venta y capital izado en igual forma por di oh 
renta  en 25.603 rs.. tipo de la subasta

Cuarto trozo, compuesto de 8 suertes Consta de 1 3
fanegas, ó sean i 0.787 áreas y 15 centiáreas. Linda pe
E. con el campo de Reina ,  por S, con ei s e g u n d o . pe 
O. con el primer*» y por N. con Tras ierra  : ha sido tasan 
por los peritos en 1.056 rs. de renta y 21.600 rs en ver 
fa. y capitalizado en igual forma por dicha renta e 
23.760 rs., tipo para la mi basta.

Num. 493 de! inven ta rio .—Otra parte  ríe la dehesa d 
San P e d r o . de labor , do tercera y cuarta clase . sin arb¡ 
lado , que  radica en el term ina  de la villa de T ras ien  
y perteneciente a sus propios:  corista de 382 fanegas 
sean 24.599 .ocas y 17  centiáreas. Fue dividida por Ir 
peritos en 4 porciones v esta- en varias suel tes: per 
con aprobación do la Dirección genera!,  focha 1.° d 
corriente  sale a yanta, pan sote 3 m me te nes 
s a b e r :

Primera porción, de 132 fanegas, ó sean 8.500 .iré; 
v 23 Ccntiárea-;, c o m p u e s t a  ¡le 22 suertes de la tasacio 
de los peritos, lumia con la segunda. Ha sido capitaliza 
da por 1.630 rs, de renta  que los peritos le señalan, ¡m 
diante  no tener otra conocida por razón de la divisioi. 
en 36.675 rs en ven ta ,  v  tasada por lo s  m i s m o s  q

42,200 rs., tipo de la subasto.
Segunda porc ión ,  de 72 fanegas ó sean 4.636 áreas 

49 centiáreas,  compuesta de 12 suertes de la tasación c 
los peritos, funda con la primera y tercera, lia sido c; 
pi tal izada en la misma forma que la anterior  por p j (  
reales de renta que  los peritas le señalan, en 24.840 re; 
les en venta, \ tasada poi los mismos en 27,600 rs . , fu 
de la subasta.

Tercera  porc ina ,  compuesta do 9 suertes. Consta ( 
178 fanegas, ó sean í 1.462 áreas y 41 centiáreas.  de 1, 
cuales 43 son de labor y las restantes 130 de puro  nasí. 
Linda con la segunda. Ha sido capitalizada como las ai 
tenores,  por 1.288 rs. de renta  que  los peritos le señala 
en 28.980 rs. en venta, y tasada por los mismos en 82,2( 

; reales tipo de la subasta.
Num. 942 del i n v e n ta r io — Otra parte  de la dehesa, t 

Hilada de San Pedio ,  de labor . de tercera y cuar ta  oh 
se, sin arbolado, que radica en ei térm ino de Casase 
R e in a , y pertenece á sus propios.  Coiisfa de 456 fam 
gas, ó sean 29.364 á reas  y 46 centiáreas, v  ha sido di vi 
dida en 5 porciones, con aprobación de la Dirección ge 
neral,  fecha 14 de Julio de este a ñ o ,  en la m anera  s 
guien te:

P r im era  porción, titulada Chaparra l y Cerro Travies 
compuesta  de 124 fanegas, ó sean 6.985 áreas  y 7 cen 
tiáreas.  Linda por S. con tierras particulares ,  v pe 

■ O. y E. con baldíos comuneros,  Pasa por esta porción 
camino que dedicóla  villa va á la de A hülones;  otro c 
Llerena á Yalverde, y tiene un  pozo que  sirve  de abre 
vadero para  el ganado boyal de la referida villa. Ha sid 
tasada por los peritos en 1.295 rs. de r e n ta ,  y 25.9i  
reales en venta , y capitalizada por d ich a  renta  /m e d ia l  
te no tener otra conocida por razón de la división , e 
29.137 rs. y 50 c é n t s . , tipo de la Subasta.

Segunda porc ión ,  llamada C arrasca l,  compuesta d 
45 fanegas , ó sean 5.409 áreas y 24 centiáreas. Linc 
por N. con baldíos com uneros v tierras de partícula!  e 
por E con el p r im er  trozo, y por S. con dehesa de d 
cha villa. La a traviesa  el a rroyo  ó cañada que baja  d 
pozo de la Sorda y  el camino que conduce á Ahiílone 
Ha sido tasada por los peritos en 1.122 rs. y 50 cénts. 1 
r e n t a , y 22.45o rs. on venta  , v capitalizada en igual fo 
ma p o r d i c h a  ren ta  en 25.246 rs. y 25 cénts. , tipo de 
subasta .

T ercera  porción, t itulada / .ai/alejo compuesta  de i 
f a n e g a s ,  ó sean 3.898 áreas y 1 4 centiáreas.  Linda pi
E. con la anterior ,  por  AI con tierras de D. Manuel G; 
jan . y por S. con la cuar ta  porción. La atraviesa por r 

x t ren io  el referido camino. Ha sido tasada por los per

tos en 1.082 rs. 50 cents,  de r e n ta ,  y 21.650 rs. en v e n 
ta , y capital izada en igual forma por dicha renta  en 
24.356 rs. y 25 cénts. , tipo de la subasta.

Cuarta porción, llamada Buenavi.-ta, compuesta de 74 
fanegas, ó sean 4.765 área> y 28 centiáreas. Linda por 
N, con la anterior ,  por S. con ia dehesa de Trasierra  , y 
por O. con la qu in ta  porción Pasa por este trozo el a r 
royo cañada ,  citado e n  la segunda porción, Ha sido ta
sada por los peritos en  1.097 rs. xr 50 cénts. de r e n ta ,  y 
21.950 rs en venta,  v capitalizada en igual forma por 
dicha ren ta  en 24.69.3 rs, v 75 cents.,  tipo de la subasta .

Quinta porción, titulada Alamedilla y Mny-Oabezas, 
compuesta  de i 1 3  fanegas , ó sean 7.276 áreas y 72 cen -  
fia reas. Linda por O. con fierras de capellanías,  por N. 
con ¡'tras de pa r t icu la res ,  por E. con la tercera y c u a r 
ta po rc ión ,  y por S. con la dehesa de Trassierra. Ha s i 
do tasada por los peritos en 1.370 m. de ren ta ,  y 27.400 
reales en venta,  v capitalizada en igual forma por dicha 
renta  en 30.825 rs. , tino de la subasta.

N ú n r  472 clel inven ta rio .—Las dos terceras partes de 
la dehesa denomin óla Fneinaleio,  de labor de segunda y 
tercera clase , que  radica en  el térm ino  de Val verde de 
Llerena. y pertenece a los propios d é la  villa de Berlaiv 
ya. Constan de 720 fanegas , ó sean  46.364 áreas y 93 
centiáreas: l indan por E. con dehesa de la Serrana , por 
S. can el rio Solólo , por O. con la otra parte  de esta de- 
t e s a ,  perteneciente' al re ferido pueblo de Y a lverde ,  y 
por N. con la E nsancha ,  dé 60 varas de lati tud de ia de
hesa bocal. Contiene e n s t i  cen tro  k z ahúrdas  de p a r t i 
cu lar  dominio para  encierro  de! ganado deyeerda y 2 
colmenares a r ru in ad o s .  Ha sido tasada por los peritos en
7.000 rs, de ren ta  y 1 i Í M 0  rs. en t e n í a  , fy  capital izaba 
por dicha r e n t a , m ediante  no. constar  SfU.prriendoAén
157,500 r s , ; tipo de la .subasta,

p a r t i d o  d e  p u e b l a  d e  a l c o c e r .

Num. 713 del inven ta rio .— Una dehesa, titulada N ue
va , de tercera y cuar ta  clase de labor ,  sin arbolado 
que radica en el térm ino de Sancti-Sp ír ifus  y pe r tene 
ciente  á sus  p ro p io s ,  dividida con aprobación de la Di
rección g e n e ra l , fecha 14 de Julio último, en los fres tro
zos siguientes *

Prim era  porción de 139 fanegas, ó sean 8.950 foseas 
La atraviesa por la parir* del rio Su jar un camino que  
desde dicha villa se* dirige á la de Cabeza del B uey  linda 
esta porción con la segunda y ei todo de la dehesa,, por 
O. con la de las Garbaguelas  , por N. con la de los Lia 
nos , por E- con baldíos de la Corteza , y por S. con el 
rio Sajar, Ha sido tasada por los peritos en 1.200 rs. de 
renta ,  y 20.016 rs. en ven ta ,  y  capitalizada por dicha 
ren ta ,  m ediante  no tener otra conocida por r a m n  de* la 
divis ión, en 27.000 rs.,  tipo de la subasta.

Segunda porcina de 131 fanegas o sean 8.435 áreas y 
84 centiáreas ; linda con la pr im era  y tercera. Ha sido 
tasada por los peritos en 1.200 rs. de renta  y 20.016 rs. en 
v en ta ,  y capitalizada en igual forma q u e ja  a n te r io r  por 
dicha ren ta ,  en 27.000 rs.,  tipo de la subasta.

Tercera porción de 139 fanegas 6 ¡man 8.95o área^., 
Linda con la segunda. Ha sido tasada por los peritos en
1.200 rs. de r e n t a  y 20.016 i>. en ven ta ,  y capitalizada 
en  igual forma p o rd ic h a  renta  en 27,000 rs.. tipo de la 
subasta.

Num. 717 del inventario .-—Una dehesa, titulada Mia
go Nieto , de labor, de tercera  y cuarta c lase ,  sin a r b o 
lado, (pac radica en el término de. la Puebla de Alcocer, 
v perteneciente á sus propios.- Consta de 1.210 fanegas,  o 
sean 77.918 áreas y 85 centiáreas, y ha sido dividida, con 
aprobación de la Dirección general según su órden de 13 
del corriente , en 18 porciones, á saber:

Primera porción de 86 fanegas, o sean 5.538 áreas y 
3 c e n t i á r e a s : linda por O. con la dehesa de las casas de
D. Pedro ,  por.i?, con el ejido de la p u e b la ,  por E. con 
la segunda porción y por N. con la dehesa de Talarrii" 
bias. Pasa por ella á su entrada  el camino de Garba vilo
te lia sido' capitalizada por 787 rs. de renta que los pe
ritos le señalan , m ediante  no tener otra conocida por; 
razón d é la  división , en 17.707 m. 5o cents, en venta y 
lasada por los mismos en 20.038 r s . . tipo de la subasta.

Segunda porción de 86 fanegas (i sean 5.538 áreas y 
3 centiáreas. Linda por O. y E. con la p r im e ra  y terce
r a . por S. coa el egido , y por N. con la dehesa de T alar -  
rubias, La atraviesa  de S. á N. el camino carretero de 
Garbayuela  y el de Valhondo. Ha sido capitalizada en la 
misma forme que la a n te r io r , por 787 rs. de renta  que 
los peritos le señalan , en 17.707 rs. 50 cénts. en venta, y 
tasada por los mismos en 20.038, tipo de la subasta.

Tercera  p o rc ió n , de 86 fanegas, ó sean 5.538 áreas y 
3 centiáreas. Linda por O. y E. con ia segunda y cuarta,  
por S. con el ejido y por N, con la dehesa de T alar ru -  
bias:  ha sido capital izada en la misma forma que las a n 
teriores por 787 r s  de renta que los peritos le señalan, 
en 17.707 rs. 50 cents, én v e n ta , v tasada por l o s  mismos 
en 20.038 r s . , tipo de la subasta.

Cuarta  p o rc ió n , de 50 fanega.-, ó sean 3.219 áreas v
~ ú onnfi ’n'ooc T 'irwlr» noi' O v F p.nn ln v rrninOiy por y :n. con lo s  mismos que  el anterior, Esta suerte  
tiene la se rv idum bre  de dar p ¡so á la cerca ó toril e n 
clavado en esta dehesa ha mdo capital izada en igual for
ma por 819 rs de renta que los peritos ie señalan en 
18,427 rs, 30 cénts. en venta , s tasada por los m ismos 
en 20 400 r s . . t ipo de la m b as ta .

Quinta po rc ión ,  de 99 fanegas, ó sean 6 375 áreas y 
18 centiáreas. Linda por O. y E. con la cuarta  v sexta,  y 
por S. y N. con los mismos que la anterior. Pasa por ella 
el camino que  desde esta villa se dirige 4 T alan  ubias ' 
ha sido capitalizada en igual forma por 1.1 81 rs, de l en 
ta que tes p e r i t o s  le, seña lan ,  en 26,572 rs. 50 cénts. en 
v en ta ,  y tasada por los mismos en 39.600 r s . , t ip o  de la 
subasta.

Sexta porc.ion, de 63 1 anegas , o sean 4.046 áreas y 
93 centiáreas. Linda por O y E. con la qu in ta  V sétima, 
y por S. y N. como las anteriores Pasa por ella el cam i
no carre tero  de la Mancha v el de Ta la r r  ubias • ha te do 
capitalizada en igual forma por 839 rs, de renta que  los 
peritos le se ñ a le n ,  **n 18.877 rs 50 cénts.  en venta ,  y 
tasada por tes mismos en 20.979 rs., tipo de la subasta.

Sétima porción , de 68 fanegas . o sean 4.978 áreas v 
ni centiáreas.  Linda por O, y 17 con la scvla y octava, 
y por S y N. como las anteriores  ha sido capitalizada 
en igual forma pac 905 rs. de renta  que los peritos ie 
señalan , en 20.36 2 rs, 50 cents, en venta v tasada por 
los altemos en 22.6 U es, . fino de la subasta.

Octava porcina . de 59 tan e ras  . ó sean 3.799 áreas v 
35 centiáreas, Linda ñor O, y E. con la sé (i ¡na y novena, 
y por S, y N. como las anteriores:  ha sido capitalizada 
en igual forma por 833  ¡>- (le renta que los peritos le 
mnalan  mi 18.742 rs. 50 cents <m venta v tasarla por tes 
mismos en 20.327 rs, , tifio de la subasta .

Novena porción, de fin fanegas, ó sean 3.799 áreas y 
3ó centiáreas. Linda por Lh y E, con la ocuava v decim a-  
y por S. y N, como las anteriores:  lia sido capital izada 
en igual forma por 833 rs, de ren ta  que ios peritos le 
señalan , en i 8.7 í-2 rs. 50 cents,  en v e n ta , v tasada por 
tes Hitemos en 20 827 rs. , tipo de la subasta. '

Décima porción , de 59 fanegas, o sean 3.799 áreas v 
55 centiáreas. Linda por O y ¡: con la novena y décima, 
primara  , y por S y N. como las anteriores  : ha*sido ca 
pi talizada eiQ igual forana por 833 rs. de renta  que  los 
peritos le seña lan ,  en 1 8,742 rs. 50 cénts. en v e n ta ,  y 
tasada por los mismos en 20,827 rs., tipo de la subasta ,

Llétuanaprimera porción , de 59 fanegas, ó sean 3.799 
áreas y 35 eentiáreas. Linda por O. y E. con Ja d éc im a-  
p r im era  y décimasegunda . y por S. y N, como las an te 
r io res :  ha sido capitalizada en igual forma por 833 r e a 
les de venta que los pe¡ i tus le señ a lan ,  en 18.742 rs, 57 
céntimos en venta , y tasada por los mis ¡nos en 20,827 
leales, tipo de la subasta.

Décimasegunda porc.ion , de 59 fanegas,  o sean 3,799 
áreas y 35 centiáreas, Linda por 0. y Ef con la d é c im a -  
pr im era  y décimatercera . y por S y N. como los a n te 
riores ha sido capitalizada en igual forma por 833 rs. 
de ren ta  que  tes peritos le seña lan ,  en 18.742 rs. 50 c é n 
timos en xanta , y fivad;¡ por los mismos en 20,827 rs 
tipo de la subasta

Décimatercera p o rc ió n , de 59 fanegas, ó sean 3.799 
áreas y 3o centiáreas. Luida por O. y E. con 12 v 14, 
por S. con ei ejido, y por N. con dehesa de Taíarrub ias .  
Pasa por ella el camino que se dirige á las casas de Don 
Pedro, veredas de Zalamea; y tiene ia se rv idum bre  de la 
e n trad a  al abrevadero  del Estanco Ha sido capitalizada 
en igual forma por 833 rs. de renta que  los peritos le se
ña lan ,  en 18.742 rs. 50 cents, en ven ta ,  y tasada por los 
mismos en 20.827 r s . , tipo de la subasta.

Décimacuarta porc ión , de 78 fanegas,  o sean 5.022 
áreas y 87 centiáreas.  Linda por  O. y E. con la IR y 15, 
y por S. y N. con los mismos que la anterior.  Ha sido ca
pitalizada en igual forma por 1.126 rs.  de ren ta  que  los 
peritos le seña lan  en 25.335 rs. en  venta  y tasada por 
los mismos en 28.158 r s . , tipo de la subasta.

Decimaquinta  porc ión ,  de 66 fanegas,  ó sean 4.250 
á reas  y 12 centiáreas. Linda por O. y E. con las 14 y 
16, y por S. y N. como la anter io r .  Ha sido capitalizada 
en igual forma por 953 rs. de renta  que  los peritos le se
ñ a l a n , en 21.442 rs. 50 cénts. en venta ,  y*tasada por los 
mismos en 23.826 r s . , tipo de la subasta .

Decimasexta p o rc ió n ,  de 57 fanegas,  ó sean 5.022 
áreas y 87 centiáreas Linda por O. y E. con la 15 y 17 
y por S. y N. como las anteriores .  Ha*sido capital izada en 
igual forma por 823 rs. de renta  que  los peritos le señ a 
lan en 18.517 rs. 50 cénts. en v e n ia ,  y tasada por los 
mismos en 20.577 r s . , tipo de la subasta .

Decimasétima p o rc ió n ,  do 57 fanegas, o sean 5.022 
áreas y. 87 centiáreas. Linda por O. y Tte con la 16 y 18 
y por S. y N. como las anteriores.  Ha sido capitalizada 
en igual forma por 833 rs. de ren ta  qué  los peritos ie se
ña lan  en 18. 742 rs. 50 cénts. en v e n ta ,  y tasada por los 
mismos en  20.577 r s . , tipo de la subasta.

Decimoctava porción, de 60 fanegas,  o sean  3.863 
áreas y 74 centiáreas. Linda por O. con la 17 , por E. 
con el ejido, y por S. y N. con dehesa de Taíarrub ias .  
Hasido capitalizada en igual ¡forma por 866 rs. de renta  
que los peritos le señalan, en 19.485 rs. en venta, y ta
sada por los mismos en 21.160 r s . , tipo de la subasta .

PARTIDO DE BADAJOZ.

Núm, 93 del inven tario .—-Un terreno titulado Baldío 
de Matasanos,  térm ino  de esta ciudad y perteneciente á 
sus propios, clasificado de labo r ,  de tercera  y cuarta 
clase. Consta de 263 fanegas 9 celemines o sean 19.984 
a reas y 37 centiáreas.  Se halla poblado de monte pardo 
y linda por O. con el terreno de igual n o m b re ,  p o r  S. 
con la dehesa del Adoval,  por E. con la de la Garabata  
y por N. terreno de los he rederos  de, Manuel Blanco. Ha 
sido tasado por los peí iros en 1,590 rs. de ren ta  y 26.300 
reales en venta y capitalizado por dicha ren ta ,  m ediante  
no resu l ta r  su a rriendo en 33.750 r s . , tino de la subasta.

PARTIDO DE CÁSTFLRA

Num. 98 del i n v e n t a r i o . —Una dehesa  de l a b or  de 
s e g u n d a  y t ercera  clase,  t i tu l ada  Ej ido q u e  r ad i ca  en  el 
t é r m i n o  de B e n q u e r e n c i a  y p e r t e n e c i e n t e  á s us  p rop ios .  
Consta de 450 f anegas  ó sean 28.97 2 á r ea s  y 8 centiáreas,  
y se ha l l a  d i v i d i da ,  con  a p ro b a c i ó n  d é l a  D i recc i ón  ge— 

-'jfteral techa 7 da Jul io de  este a ño  en las [ p or c i ones  
Siguient es -

A'Ñ Primera porción de tercera clase , com puesta  de 108 
fanegas, o sean 6.954 áreas y  74 centiáreas.  L inda  con

segunda porción y con Yallehondo. Tiene u n  abre- 
• ▼adero.. Ha sido tasada por lo- peritos en 1.944 rs. de 
' renta y 43.200 rs. en venta  y capitalizada por dicha 

renta  , mediante  110 tener o tra  conocida por  razón de la 
d iv is ión ,  en  43.740 rs., tipo de la subasta .

Segunda porción de segunda clase, com puesta  de 112 
fanegas, ó sean 7.212 áreas y  32 centiáreas. Linda con 
la p r im e ra  y  tercera, y contiene un pilar dé la villa. Ha 
sido tasada por los peritos en 3.024 rs. de renta  y
67.200 rs. en venta, y capitalizada en igual forma por d i
cha ren ta  en 68.040 rs., tipo de la subasta.

Tercera  porción de segunda c lase ,  compuesta  de 110 
fanegas, ó sean 6.083 áreas y 53 centiáreas. Linda con 
la segunda v cuarta. Ha sido tasada por los peritos en 
2,970 rs. de renta y 66.000 rs. en ven ta ,  y capitalizada 
en igual forma por dicha renta  en 66.825 r s . . tipo de la 
subasta .

Cuarta  porción de tercera  c la se ,  compuesta  de 120 
fanegas,  ó sean 6.727 áreas y 49 cen t iá reas .  Linda con 
la íeieern v cerro Merchen. Ha sido tasada por los pe r i 
tos en 1.111 rs. 50 cénts. de ren ía  y 24.700 rs. en venta, 
y capital izada en igual forma, por dicha renta  en 25.008 
reales 75 c é n t s . , tipo de la subasta ,  ’

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.

Núm. 249 del inven ta rio ,— Una dehesa t i tu lada  de 
Gallicanta , do pasto y labor ,  con a rbo lado ,  q¡ue radica 
en el té rm ino  de Montemolin y pertenec ien te  a sus p r o 
pios. Consta de 2,69! fanegas de p r im era  , segunda y 
tercera  clase , ó sean 173,278 áreas y 94 cen tiáreas  y 
contiene 4.041 encinas,  Ha sido dividida con aprobación 
de la Dirección general , fecha 27 de Junio  de este año, 
en la m anera  siguiente .

Primer padrón , llamado de Gallicantilla f en dos porciones.
P r im era  porción de 101 fanegas de lab o r ,  ó sean 

6.503 áreas y 37 cen t iá reas ,  con 72 encinas.  Linda por 
O. con la segunda  . por S. con r ib e ra  de Yiar , por E. con 
t ie r ras  de D. Antonio Quijano,  y por N. con el p a 
drón titulado Cerro de Mérida. Ha sido tasada por los pe
r itos en 1.106 rs. de ren ta  y 22.120 rs. en venta  y cap i
talizada por dicha renta  , mediante  no tener otra cono
cida por  razón de la divis ión , en 24.885 rs. , tipo de la  
subasta .

Segunda  porcíon de 113 fanegas de l a b o r ,  ó s e a  
7.276 áreas y 72 cen t iá reas ,  con 300 encinas. Linda por
E. con la a n t e r i o r , por N. con el padrón del Cerro de 
Mérida y por O. v S. con la r ib e ra  de Yiar. Ha sido tasa
da por los peritos en 1.134 rs. 50 cénts. de renta  y 22.690 
reales en venta y capitalizada en  igual forma por  dicha 
ren ta  en  23.526 rs 25 cénts. , tipo de la subasta .

Segundo padrón , llamado Cerro de Mérida , en tres porciones.
Prim era  porción de 86 fanegas de l a b o r , ó sean  

5.538 áreas y 3 cen t iá reas ,  con dos encinas. Linda por 
O. con la segunda , por S. con el padrón a n te r io r  , por
E. con t ierras de D. Antonio Dorado y  por N. con el p a 
d ró n  de las Cañadas. Ha sido tasada por loe peritos en 
1,036 rs. de re n ta  y 20.720 rs. en venta, y  capitalizada 
como las an te r io res  por dicha ren ta  en 23,310 r s . , tipo 
de la subasta .

Segunda porción de 92 fanegas de l a b o r ,  ó sean 
5 924 áreas v 41 centiáreas con i 40 encinas. Linda por O.

fArp.p'ríi. p o r  S. c o n  el a n t e r i o r  p a d r ó n  , p u r  E.  c o n  
la prim era  porción, y p o r  N . con el p a d r ó n  d é la s  Caña
das, Ha sido tasada por los peritos en 1.097 rs. 85 cén t i 
mos de renta  v 21.957 rs. en v e n ta ,  y capitalizada en 
igual forma por dicha ren ta  en 24.701 rs. 62 c én t s . ,  tipo 
de la subasta .

Tercera porción de 85 fanegas de labor, ó sean 5.473 
áreas y 64 centiáreas con 316 encinas. Linda por O. y S. 
con la r ibera  de Yiar, por E. con la an te r io r ,  y por N. con 
el padrón de las Cañadas. Ha sido tasada por los peritos 
en 1.000 rs, 50 cénts.  de ren ta  y 20.010 rs. en v e n ta ,  y 
capital izada en igual forma por dicha renta  en 22.511 
reales 25 cénts. , tipo para  la subasta.

Tercer p adrón , Ramudo de la Cañada , en tres porciones.

Primera porc ión,  de 12o fanegas de l a b o r ,  ó sean  
6.727 áreas y 49 centiáreas,  con 205 encinas. Linda por O. 
con la segunda , por S. con el padrón anterior ,  por  N. con 
el de GeboUeta, y por E con t ie rras  de particulares .  lia 
sido tasada por los peritos en 1.114 rs. 25 cénts. de ren ta  
y 22,885 rs en venta y capitalizada como las an ter io res  
por dicha renta  en 25.070 rs 62 cénts . tipo de la subasta.

Segunda porción de 76 fanegas de l a b o r , ó sean 
4.894 áreas y 8 centiáreas con 367 encinas.  Linda por 
O. con la tercera , por S, y E. con el pad rón  a n te r io r  y 
por N. con el de Cebolleta. Ha sido tasada por los peritos 
en L i 89 rs. 30 cénts.  de renta  y 23.790 rs. en venta  y 
capitalizada en igual forma por dicha ren ta  en 26,763 
reales 75 cénts. tipo de la subasta .

Tercera porción de 100 fanegas de labor,  ó sean 6.439 
áreas y 57 cen t iá reas ,  con 219 encinas. Linda por O, con 
la r ibera  de Yiar. por S. con el padrón  an te r io r ,  por
F. con la segunda  porción y por N. con el pad rón  de 
Cebolletas. lía sido tasada por los peritos en 1.354 rs. de 
renta y 27.080 rs. en re n ta ,  y  capitalizada en igual forma 
por dicha r en t a  en 30,465 r s . , tipo para  la subasta .

Cuarto padrón llamado de Cebolleta . en dos porciones.
Prim era  porción de 156 fanegas de labor ,  ó sean 

10,045 áreas y 73 cen t iá reas ,  con 195 encinas, Linda por 
O. con la segunda , por S. con el padrón  an te r io r ,  por 
E, con t ierras  de particulares., y por N. con el pad rón  de 
Colmenitas.  lia sido tasada por los peritos en 1.139 rea
les 25 cénts.  de ren ta  y 22.785 rs. en venta y cap ita l i 
zada como las anteriores  por dicha ren ta  en 25,6.33 rea 
les 12 cénts.,  tipo de la su b as ta .

Segunda porción de 126 fanegas de l a b o r ,  ó sean  
7.113 áreas y 86 centiáreas , con 644 encinas. Linda por - 
O. con r ib e ra  de Yiar , por S. con el padrón  de la Ca
ñada , por N. con el de Colmenitas y por E. con la a n 
terior porción. Ha sido tasada por ios peritos  en 1.279 
reates de renta y 25.580 rs. en ven ta ,  y capitalizada en 
igual forma por dicha renta  en 28.777 rs.  50 cénts. , 
tipo de la subasta .

Quinto padrón. llamado de Colmenitas, en dos porciones.

Prim era  porción de 135 fanegas de labor, ó sean 8.548 
áreas y 53 centiáreas , con 84 encinas.  Linda por O. con 
la s e g u n d a ,  por S. con el padrón de Cebolletas,  po r  E, 
con t ierras de D. Angel Moreno, y por N. eon el padrón 
de Val-Murillo. Ha sido tasada por los peritos en 1.315 
reales 50 cénts. de ren ta  y 26.310 en vefifia, y capitali
zada como las anteriores por dicha renta ,  en 29,598 r e a 
les 75 cén ts . ,  tipo de la subasta .

Sexto padrón, llamado Val-Murillo, en dos porciones.
Prim era  porc ión de 102 fanegas de labor,  ó sean 

6.568 áreas y 37 centiáreas,  con 1/ encinas,  L inda  por 
O. con la segunda , por S. con padrón de Colmenitas, por
E. con t ie rras  de D. Ángel Moreno, y por N. con el q u in 
to l lamado Laguniílas. Ha sido tasada por los peritos en 
1.002 rs. 75 cénts.  de re n ta  y 20.055 rs. en v e n ta ,  y c a 
pitalizada como las an te r io res  por dicha ren ta  , en 22.561 
reales 85 c e n t s . , tipo de la subasta .

Segunda porción de 93 fanegas de labor ,  ó sean 5.988 
áreas y 80 cen t iá re a s ,  con 189 encinas.  Linda por  O. con 
arroyo Ballesteros, por S. con el padrón de Colmenitas, 
por E. con la porción a n te r io r  y por N. con el padrón  
Hoya de la Caja y arroyo ó F e r ru m b ra l .  Ha sido tasada 
por los peritos en 1,024 rs. 50 cents, de ren ta  y 20.490 
reales en venta , y capitalizada en  igual forma por diñiia 
renta en 23.051 rs. 25 c é n t s . , tipo de la subasta .

Sétimo padrón, llamado de Abulagares.
Consta de 80 fanegas de l a b o r ,  ó sean 5.151 áreas y 

66 cen tiá reas ,  con 263 encinas. Linda por O. con camino 
de Llerena y Y a lde lagru lla , por S. con padrón  de Cebo
lleta , por E, con arroyo  Ballesteros, y por N. con el llano 
ZahinóS y padrón  de Travesados. Ha* sido tasado por los 
peritos en  1.001 rs. 25 cénts.  de Renta y 20,02o rs. en  
venta ,  y capital izados como las anter io res  polr dicha re n 
ta en 22.528 rs. 12 cénts,  7 tipo de ia subasta .



Ñoveno padrón, llamado Llano Zahinas, en dos porciones,

Primera  porción de 100 fanegas de labor, ó sean 6.439 
áreas y 57 centiáreas,  con 445 encinas. Linda por O. con 
la segunda, por $. con el padrón de Abulagares , por E 
con arroyo Ballesteros y por N. con el qu in to  de Gabrie
las. Ha sido tasada por 'los peritos en 1.078 rs. 75 cénti
mos de renta  v .2).575 rs. en venta ,  v capitalizada como 
las an ter io res  por dicha renta  en 24.271 rs  87 céntimos, 
tipo de la subasta

Quinto titu lado  L lag u n illa s .

Ha sido clasificado de puro pasto. Consta de 300 fane
gas de segunda y tercera clase ó sean 19.318 áreas y 72 
centiáreas. Se halla dentro  de él u n  colm enar  ruinoso; 
el abrevadero  en el ba r ran co  y fuente de los Rollos, y
10 atraviesa el cam ino que conduce á Yillagarcia. Linda 
por  O. con el quin to  de Llano Rondin . arranco  y  fuen
te de los Rollos, por S. con cerro de las Cañas, Y a lm u -  
rillo y F e rru m b ra l ,  por E. con t ierras de D. Angel More
no y por N. con dehesa de Pizarralejo. Ha sido tasado por 
los "peritos en 2.506 rs. 25 cents, de renta  y 50.125 rea
les en venta, y capitalizado por dicha reii ta como las 
porciones anteriores en 56.390 rs. 62 cen ts . ,  tipo de la 
subasta .

Quintil d e n o m in a d o  L lano  de Rondin.

Consta de 300 fanegas de p u ro  pasto y de igual clase 
que el anterior  ó sean 19.318 áreos y 72 centiáreas, Con
tiene también un  colm enar ruinoso que pertenece á esta 
finca y tiene el abrevadero  en los mismos pun to s  que 
el anterior .  Linda por O con Barranco del Toril y Cruz 
de Almajano, ppr S. con ba rran co  de F e r ru m b ra l  y Pa
drón  de Hoya de la Caja, por E. con Fuente  de los Ro
llos ,  y por N. con Baldío de la Grulla. Ha sido tasado 
por los peritos en  2.260 rs. de ren ta  y 45,200 rs. en 
venta ,  y capital izado en la misma forma por  dicha renta 
en  50.850 rs . ,  tipo de la subasta

Quinto denom inado las G abrielas.

Consta de 300 fanegas de pu ro  pasto y de igual clase 
qu e  el an te r io r ,  ó sean 19.318 áreas y 72 centiáreas.  
Contiene u n  ab revadero  en el b a r ra n c o  del Toril. Lin
da po r  N. y  O. con el baldío d é la  Grulla, por E. con 'e l  
Llano Zahinos, y por S. con el ba r ranco  del Toril y Cruz 
de Almajano. Ha sido tasado por los peritos en 1.778 
reales de renta  y 35.000 rs. en venta, y capitalizado en 
igual forma por dicha ren ta  en 10,005 rs., tipo de la 
subasta .

Núm. 278 del inven tario .— Un terreno de labor sin 
arbolado , conocido con el no m b re  de Barrigudo, que 
radica en el té rm ino  de Usagre y perteneciente  á sus 
propios. Ha sido dividido con aprobación de la Direc
ción g en e ra l ,  fecha 1,° del actual, en la m anera  si
gu ien te  :

Pr im era  porción de 210 fanegas, ó sean 13.523 áreas 
V 11 centiáreas .  Linda por N. con Garabato y Valdecano, 
por E. con los Labrados , por S. con la segunda porción 
y  por O. con la Ribera de dicha Villa , en 'la  cual y sitio 
de las veredas de Córdoba que  a traviesan  esta porción se 
halla el abrevadero  c o m ú n ,  el cual ha sido amojonado. 
Tam bién pasan por esta porción los caminos del Campo 
y  Castellana. No teniendo esta porción ren ta  conocida, ha 
sido capitalizada por 1.680 rs. de renta  qu e  los peritos le 
seña lan  en 37.800 rs. en  venta, y tasada por los mismos 
en 42.000 r s . , tipo de la subasta.

Segunda porción de 216 fanegas, ó sean 13.909 áreas 
y  48 centiáreas,  Linda por  N. con la a n te r io r ,  por E. 
con los L ab ra d o s , por S. con las Torrecil las, y por O. con 
la Ribera. Tiene una  parte  de corra l  y u n a s ’majadas de 
cerdos r u i n o s a s , y lo a traviesan  los caminos del Campo 
y Castellana. Ha sido capitalizada en igual forma por 1.728 
reales de ren ta  que los peritos le señalan en 38.880 rs. en 
venta ,  y tasada por los mismos en 43.200 r s , , tipo de la 
subasta .

Núm. 281 del inventario .— Otro te rreno  de labor de 
la m ism a clase, que  radica  en dicho t é r m in o ,  t itulado 
Torrec il las ,  que pertenece á los propios de referida v i
lla. Fué  dividido por los peritos e n ‘20 suertes de dife
ren tes  cabidas; pero con aprobación de la Dirección ge
neral  en su orden ya citada, sale á la venta  en jun to .  
Consta de 22 i fanegas, ó sean 14,231 áreas y 46 cen t i 
áreas. Linda por N. con el Barrigudo por E. con los La
brados,  por S. con cam ino de Valencia , y por O. con 
pedazo de terreno  erial tam bién de Propios,  Lo a trav ie
san  los caminos de Llera y Castellana, Tiene señalada 
tina ensancha que  queda amojonada y  sale desde el c a 
mino de la Castellana á la linde del Barrigudo hasta  la 
R ibera ,  quedando á esta en dirección de la corriente  la 
ensancha  legal. Ha sido tasado por los peritos en 1.534 
reales de ren ta  y 38.350 rs. en venta, y capitalizada por 
5.750 rs. que  anualm ente  p r o d u c e , en*129.375 r s . , tipo 
de la subasta.

Núm. 282 del inven tario .—Otro terreno de la misma 
clase y  procedencia, que radica  en dicho térm ino ,  t i tu la 
do Bujarda. Fué  también dividido en 19 porciones y sale 
á la venta en ju n to  por  igual razón que  el anterior: cons
ta de 119 fanegas, ó sean de 7.663 áreas,  y 9 centiáreas 
Linda por N, con camino de Valencia, por E. con los 
Labrados y Galgueño, y por S. y O. con terreno  de p a s 
to, perteneciente  á los mismos propios: ha  sido tasado 
po r  los peritos en  1314 r s . d e  renta  y 32.850 rs. en v en 
ta, y capitalizada po r  6.760 rs. que  an u alm en te  p ro d u 
ce, en 151.875 rs., tipo de la subasta .

Núm . 283 del inventario .  — Otro te r ren o  de la misma 
clase y procedencia, que  radica  en dicho térm ino t i t u 
lado Galgueño. Fué  tam bién dividido en 13 suertes, y sa
le á la venta  en solo dos porciones por las mismas razo
nes que  las anteriores:  consta la pr im era  porción de 192 
fanegas, ó sean 7.663 áreas y 9 .contóreas. Linda por 
N. con la Bujarda,  por E. con camino de la Piala , por
S. con el Po rquerizo ,  y por O. con este y te rreno  de 
pastos de propios. Tiene u n  corral y u n as  zahúrdas  do 
cerdos que hizo D. Antonio Bueno. No constando el a r 
r iendo de esta finca , ha sido capitalizada por Í.152 rs. de- 
ren ta  que los peritos le seña lan ,  en 25.920 rs, en venta, 
y tasada por los mismos en 28.800 rs . ,  tipo para  la s u 
basta.

Segunda porción del terreno anter ior .— Ha sido clasi
ficada de puro pasto: consta de 464 fanegas, ó sean 
29.879 áreas v 62 centiáreas. Linda por N. con Barrigudo 
y Torrecil las, por E. con Torrecillas .  Bujarda y Gal
gueño ,  por S. con Porquerizo  y Pedro Cobo , con el cual 
y con la r ibera  de dicha villa linda por O. La a trav iesan  
los caminos del Campo , Castillana , Llera y Valencia" cic
las Torres con sus carriles , el de los Molineros oue  se 
dirige á Yillagarcia y las veredas ñamadas del P o rquer i 
zo y Galgueño; ha sido capitalizada en la misma forma 
que  la anter io r  por 1.48 4 rs. de renía  que  loe peritos le 
señalan .e n  33.39® rs, en ven ía ,  y tasada por los mismo.; 
en 37.120 r s . ,  tipo de la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia ,  y en v i r tu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo do 1855 y
11 de Julio de 1856 é ins t rucc iones  para  su  cum plim ien
to, se sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora que  se 
dirá,  las fincas siguientes;

Remate para  el dia 4 de Octubre  de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios . —  R ú sticas.

PARTIDO DE LLERENA
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 520 del inven ta r io .—La octava suer te  del se* 
gundo  trozo de la dehesa del Morro , que radica en el 
té rm ino  de Azuaga y perteneciente á sus propios cuyo 
te rreno  es de p r im era  clase. Consta de 65 fanegas ó 
sean 4.185 a reas y 72 centiáreas.  Linda con la sétima 
con la dehesa de Casa Vieja y la Gamillos:  contiene 900 
encinas de plomera clase , y hay en ella u na  zahúrda* de 
cerdos , de D. Manuel A lv a r e z , vecino de la Granja. Fué 
tasada por los peritos en 25,350 rs. en-venta y 1.950 rs. 
de r e n ta ,  y capitalizada por esta su m a ,  mediante no 
tener otra conocida por razón de la división en  43.875 
reales ;  salió á subasta  por este t ipo, y tuvo efecto en |7 
de Marzo de este ano ,  en favor de D. Francisco Vizuete 
vecino de la referida villa de Azuaga, á qu ien  le fue 
adjudicada en 26 de Mayo siguiente. Al a n u n c ia rse  para 
dicho día esta finca no se expresó que  den tro  de ella 
exis tían  aguas de q ue  podían d isfru tar  los ganados del 
resto de la dehesa y  co m ú n  de vecinos ,  y habiéndose 
producido la oportuna  reclamación de este" derecho la- 
Ju n ta  superio r  de Ventas,  en  sesión de 17 de Jun io  de 
este mismo año, acordó se entendiese la adjudicación b a 
jo  el concepto de que  las referidas aguas con tinuasen  
p re s tá n d o la s  se rv idum bres  á que están afectas, se*un  
queda expresado, y q u e ,  si hecho saber así p ré v i lm en te  
al rem atan te  rio se conform ase  con ella, se declaraba la 
anu lac ión  del remate  de dicha s u e r t e , en  cuyo caso se 
anunciase  nuevam ente  á l icitación pública  con las se r 
v id u m b res  á que antes estaba sujeta  dicha finca. Notifi
cado en legal forma este incidente  al rem a ta n te ,  con te s 
tó no  convenirle  la finca con las se rv idum bres  ya expre
sadas,  en v ir tud  de lo cu a l '  el Sr. Gobernador de esta 
provincia , cum pliendo  con lo m andado  por la S u p e r io 
r id ad ,  ha decretado lâ  nueva  lic itación, y  sale á subasta  
por  los referidos 43.8/o rs. , tipo de la p r im era  a u e  aue- 
da anulada. 1 "

ADVERTENCIAS.

s u b a í i T 0 S'6 *dm ít i rá  P°s tu ra  1 UP 110 c ,,bra  el tipo de la

2.* El preeio en qfiie .«® rem atasen  1as fincas, que

se ad jud icarán  al mejor postor , sean de mayor ó me
nor cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se pan
gará este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno:  el 
p r im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse  la ad
jud icac ión ,  y los restantes con el intervalo de un año, 
para  que  en nueve quede cu b ie r to  todo su  valor, según 
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n t in u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene 
el art,  6.° de la ley de I o de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com 
pradores que  anticípen un o  ó más plazos, pod iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica ,  consolidada ó diferida,  conforme i> dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada lev de 41 de Julio. Las do m e- ' 
ñ o r  cuantía  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó l o q u e e s  lo 
mismo d u ra n te  19 años. A los compradores que  anticipen 
uno ó más plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 
100 anual  ; en el concepto que  el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que  se dispone en las instrucc iones ríe 31 
de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Seguri resulta  de ios antecedentes  y demas datos 
que  exis ten en la Adminis tración principal  de Propie
dades y derechos del Estado de esta provincia  . las fincas 
que com prende  el num . 520 so bailan afectas 4 d iferen
tes censos,  que no están justificados,  v se anuncian  co
mo l ib re s ;  contra las demas no resulta’carga alguna. pe- 
ro si poste r io rm ente  resu l ta se ,  se indem nizará  al com
prador  en los té rm inos  que  la ya citada lev dispone.

5.a Se ha  practicado respecto del arbolado el recono
cimiento q u e  previene la legislación vigente.

6.a Las finca:- expresadas en los partidos de Llerena 
y Puebla  de Alcocer,  Castuera y Fuente de Cautos, se 
han  dividido con aprobación de la Dirección general co
mo más beneficioso á los intereses del E s t a d o , y las d e 
mas se sacan á la venta en ju n to  por igual razón.

7.a Los derechos de expediente  y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta  del rematante,

8.‘ A la vez que  en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora  en  Madrid , Llorona , P u e 
bla de Alcocer,  Castuera y Fuente  de Cantos.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los q u e q u io r a n  in te rarse  en la adjudicación de las fincas 
insertas en el precedente  anuncio.

NOTAS.

1.a So consideran  como bienes de corporac iones oí 
viles los Propios,  Beneficencia é instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que  bajo d iferentes denominaciones cor
respondan  á las prov incias  y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este n o m 
b re ,  los de Instrucción pública superio r  cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro  
del ex-Infanie  D. Carlos.

Badajoz 21 de Agosto de ! «59.—Ei Comisionado , Ma
nuel García del Campo.

PROVINCIA DE BURGOS,

Por disposición del Sr. G obernador  de la p ro v in 
cia, y en v ir tud  de las leyes de 1 0 de Mayo de I 855 v i i 
de Julio de 1856 é ins t rucc iones  para su  c u m p lim ien 
to, se sacan á pública subasta  , en el dia v hora  que se 
d irá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Octubre  de 1859. ante  el 
Sr. Juez y E scr ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

P r o p i o s R u s t i c a s ,

PARTIDO DE CAS’I ROGEPd'/

M A Y O R  C U A N T Í A .

Num. 873 del invenlario. —Un terreno  llamado el p á 
ramo , rad ican te  en San s a m e n , perteneciente  á sus p r o 
pios, procedente de expediente de investigación n u m e 
ro 22, tiene 500 fanegas ro tu rad '  s en d iferentes  pedazos, 
que  surcan con térm ino de Citores , Pedresa , Cañiza^ 
Cimillos y tierras de p a r t icu la res ,  o tras 730 de pasto en 
el m ism o ' térm ino , 18 fanegas de ro ta ro s  á Vaíde Cria
dilla, que  su rc a  con tierras de Olmiiios, 16 a Yaldoquie- 
ca , con iguales l inderos,  18 fanegas á Yaldeveceto. Linda 
por todos aires t ie rras  de Cañizar,  y 4 á Yaldefueníey 
con L e t ras  de P ed re sa ;  en todo 1.286 fanegas f257 hec
táreas , 58 áreas,  29 ce ni táreos) : los peritos h an  regula
do su  renta  en 5.260 rs, , ha  sido capitalizado en 118.350 
reales , v tasado en 152.400 r s . , por cu va cantidad se 
subasta.

Los peritos no m een conveniente  la subdiv isión  de 
esta finca, porque  perdería  de su valor.

Números 639 rústico, 545 y 546 u rb an o .  — Una suerte 
de 26 tierras, una era, 4 prados y 6 viñas en Casíriüo de 
Murcia, perteneciente  á sus p» opjos, á donde llaman las 
H uertas ,  Vil la vieja , Barcmizo, Oarreguarzas y domas, l in 
dante  por N. corra] del ganado m ayor . O. cauce .  M/jo.sé 
D ueñas ,  de 13 fanegas,  9 celemines de p r im era ,  6 fa n e 
gas 10 celemines de segunda ,  19 fanegas de tercera ;{} 
hectárea -, 41 á ie a s ,  20 centiáreas y 28 cuarteas do te r 
cer a.

Lna casa-m eson a la calle Re í, num . i o , N. m ed ia 
nería  de Francisco A rna íz ,  O. calle Real,  de 15,20 m e
tros ile línea y 13 metros de fondo, con cuadras y corral,

Una bodega á Homo a r r ib a ,  N. cam ino ,  O. entrada 
de 2,49 metros de línea y 12,45 metros de fondo: ha s i 
do regulada su renía  en 1.308 rs . ,  han sido tasadas en 
25.630 rs . ,  y capitalizadas en 29,430 rs . ,  tipo de la s u 
basta.

No es conveniente la subdivisión de oslas fincas.
Núm eros 656 rústico y 895 u rbano  del inven ta rio .— 

Una suerte  de 11 tierras, 2 linares., un  prado v una era en 
Cimil los ,  ju n to  á Sasamon , per tenec ien te  á los propios, 
á donde llaman Celad illas Anillos de Pérez,  Valdelobon y 
dem as,  que  surca  por N. y M. a r ro y o .  P. herederos de 
D. Valentín Yel ’s c o , de 6 celemines de p r im era  , 6 fane
gas 3 celemines de secunda . 17 fanegas 2 celemines de 
tercera ,  8 viñas de .4 obreros ele segunda v 14 obreros de. 
tercera.

Una casa-meson á la calle Real, X. Julián Barrio so M. 
y P. c.-dle, de 27,39 metros de línea v 14,11 metros de 
fon do, de piedra y adobe ,  con cu ad ra s ,  corral v bodega 
en estado regular:  producen  en renta 2.788 rs 53 cén t i 
mos: han «ido 1 usadas en 59.890 rs. , y capitalizadas en 
62.741 rs. 93 cénts.  . tipo do H subasta ,

Núm eros 699 y 700 rúst icos , 633 al 636 u rb an o  — 
Una suer te  de 14 t i e r ras .  Una p r a d e r a  de 4 ca r ros  v  una  
era en Villas!(1 ro . per tenec ien te  á sus propios . á donde 
llaman Onfaniha.  San C r is tó b a l ,  Otero y o tros ,  su r 
ca por X camino, O. la fábrica, 31. camino de Grijalva 
de 10 fanegas de p r im e r a ,  i5 fanegas de segunda, 57 
fanegas 9 celemines de tercera Í36 hectáreas, 98 áreas, 
6/ cent Ureas , 9 vinas de 13 obreros de segunda v  51 
obreros de tercera Una casa á la calle de la Tejera, "que 
su rca  por todos aires cabes ,  de 15,77 metros de finca 
y 12,45 metros de fondo , tiene núm. 19: una casa pa
jar á dicha calle,  N. y P. calles de 4.05 de línea y 7,47 
metros de fondo, en estado ru in o so ,  otro pajar  á la 
calle de la Plaza , núm . 8 , N. y O. casa de Antonio 
Yerro, de 11,62 metros de linea y 3,32 metros ríe fondo, 
en mal es tado ,  otro pa jar  á la T o rre ,  núm . 5, N.. O, v 
P. calles , de 8,30 metros de línea y 6,64 métaos d*e fon
do , en mal estado ; y una casa-f ragua  , M. y P. ca
lles, de 8,30 metros de línea  y 4,98 metros de fondo, 
calculada la renta  en 1135 r s . , han  sido tasadas en 
22.010 r¿., y capital izadas en 25 537 m. 50 cents  . t ipo  
de la subasta .

No es conveniente  ia subdivisión .

Por disposición del S ¡ , Gobernador  civil do la p ro
vincia .  y en  v i r tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, e instrucc iones para su cu m p l i 
m ien to ,  se sacan á pública s u b a s t a . en e.l dia v hora 
que  se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  ei dia 4 de Octubre  de 1859, an te  el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instru cción  p ú b lica  in fe r io r , — R ustica.

BATIDO DE CASTROGERIZ

M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm eros 86 y 95 rús t ico  del inven ta r io ,— Una su e r
te de 40 t ie rras ,  2 e ra s ,  4 p rados en Olmiiios,  j u n to  á 
Sasamon , perteneciente  á su  escuela de Zorita, p raderas  
de San t ibañez ,  Páram o de Cuestarreña y dem as,  que 
surca  por N. Arroyo, O. beneficios, M. camino: de una  
fanega y medio celemín de p r i m e r a , 2 f a n eg a s , 8 cele
m ines de segunda ,  28 fanegas,  3 celemines de tercera y 
11 viñas de obrero  y medio de segunda ,  y 12 obreros un  
cuarte jon  de tercera :  p roduce  en ren ta  Í.532 rs. 77 c é n 
timos: ha sido tasada en 31.480 rs,, v capitalizada en 
34.487 rs. 33 cén ts . ,  tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura  qu e  no c u b ra  el Uno 
de la subasta .  1

2 /  El precio en  que  se rem atasen  las fincas que 
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m avor  ó m enor 
cuan t ía  y procedan de corporaciones c iv i les ,  se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con ei intervalo de un año cada

u n o ,  para que en nueve  quede cub ier to  todo su  valor, 
según se p rev iene  en la lev de H de Julio de 1856.

37 Según resulta  do los antecedentes y demas datos 
que ex i s t e n  en la A d m in i s t r ac i ó n  principal de P r o p i e d a 
des y Derechos del Estado de  esta provincia., jos de que  
se trata  no se ha l l an  gravados con carga alguna: pero si 
apareciese  posteriormente ,  se indemnizar;!  al com prador  
en los t é r m i n o s  q u e  en la citada ley se determina.

47 Los derechos de expediente  hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuenta  del rematante,

57 A la vez que  en esta capital so celebrará el rem a
te en el mismo dia y hora en C as t ro g e r iz , y u n  tercero 
en Madrid. '

67 Los bienes a n t er io r e s  son de Corporaciones civiles.
Lo que se a n u n c ia  al público para  conocimiento de 

los que  qu ieran  interesarse en la adquisición de ¡as fin
cas que  se han expresado- •

Burgos 23 fie Agosto de ¡859,—El Comisionado p r in 
cipal de Ventas , Dionisio Martin.

PROVINCIA DE MALAGA

Por disposición del Ha Gobernador civil de la p r o 
vincia , y en v ir tud  de las leves de i 7 de Ai ay o de 1853 
y 11 de .Julo de (855 e instrucciones para  su  cum pli
m ien to .  se saca á pública subasta en el dia v pora q ne 
se dirá,  la finca siguiente-

Remato para el día 4 de Octubre de 1859 , ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p i o s  R ú st ica s .  *

M A Y O R  C U A N T Í A .

Remate en Madrid . MáGga y Rnjida

Num. 1.209 del inventario, —Una majada de monte, 
nom brada  Cancho del Encerradero, partido de Golfos, 
térm ino de la villa de Móntela que en el judicial  de 
Ronda, procedente del caudal de propios de dicha villa, 
lindando por N, con tierra y arbolado d é la  llamada C an
cho de Menacho, por P. con la de los Quemados, por el S. 
con la de las veredas, y por L con t ierras  del),  Antonio 
Ramírez Arellano. Se compone de 38 fanegas de cabida, 
equivalentes á. 2,294 a veas, 61 centiáreas y 5.332 cen t í 
metros cuadrados, con i 43 emanas de primera,  397 de 
segunda, 203 de tercera y 197 de ru a r la ,  q ue  hace un 
total de 9-<9 árboles. Han sido estos tacados en venta  en
I 1.830 ¡o v la fierra en 6.o no. qne  su m an  17 830 rs . en 
venta y 89 j con 50 cénU en ren ta  que dan una capital i- 
zaclon de 2.0.058 rs. 75 cents  tipo de la subasta.  No 
aparece la reo la que gana ni que íenga más carga ni 
gravam en qne  una colada, de 1 2 varas ancho, cpm h  
atraviesa.

Este monte  fué clasificado enajenable  por el Sr. I n 
geniero del ramo en 9 de Mayo ultimo, según lo m a n d a 
do en el Real decreto de 16 de Febrero de este año. v se 
saca á ia subasta mi v ir tud  de lo prescrito en Reaj o r
den do 17 de Jubo próximo pasado

NOTAS

17 No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de 
la subasta

27 Según resulta  de los antecedentes y domas datos 
que  exis ten en la Administración principal  de Prop ie 
dades y Derechos del Estado de esta provincia . las l in 
cas de q ue  se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, pero sí apareciese posteriorm ente  . se in d em n e  
zará al comprador en los té rm in o s  que en la va d ia d a  
ley se determina.

37 Los derechos de expediente hasta la (oi.ua de po
sesión se rán  de rú e n la  eel rematando.

47 El precio en que  fumen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán  al mejor poGor, m pagarán  en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, El pr imero  á ios lo d ia s  
siguientes al de notificarse la. adjudicación . v los re s 
tantes con el in tercalo  <5- un año cada uno , para que 
en nueve  quede cubierto  todo su ca lor  según •o p re 
viene en la lev de I í de ju lio  de 1856.

5.a A la vez que en esta capital se verificara otro 
remate en el mismo dia v hora  cu Madrid y en Ronda.

67 Las expresadas fincas han sido tasadas n u ev am en 
te según se dispone en el Reaj decreto de 3 de Octubre 
ultimo.

Lo q ue  se anuncia  ni público par;, conocimiento de 
los que  qu ieran  interesarse en la adjudicación de las fin
cas inser tas  en el precedente  anuncio .

Málaga 21 de Agosto de i9 : ;u—F! comisionado p r in 
cipal de V e n ta s . Rafael Morados v Sánchez

PROVINCIA DF TARRAGONA

Por providencia del Sm Gobernador  civil de la p r o 
v incia ,  y en virtud de* las leyes de L° do Mavorte 1855 v
II de Ju l io  de 1856 é insLmcoinnos  p a r a  su c u m p l i m i e n 
to , se s a ca n  a pública subasta , * n d dia y hor a  q u e  
se dirá , las fincas s i gu i e n t e s  :

Remate para el dia 4 de Octubre  p róx im o,  ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionado*.

BIENES DE CORPORACIONES C IV ILES.
Propios.-— Urbanas.

MAYOn CUANTÍA

Núm. 223 del inven ta r io .—Segunda suerte .— Un m o
lino ace ite ro ,  proc?dente do los propios de la ciudad de 
G andesa , sito en la calle del Molí de Olí do la misma; 
contiene una superficie de 1 1.703 palmos cuadrados,  
equivalentes á 444 metros 7 4 cen tím etros :  linda al N. 
con calle de las OI lasas , ai S. con la callo del Molí del 
O l i , ai E. con la c¡lacla fuma y al O. con Blas Sahun: tie
ne cuatro  viga.1; ú t i les ,.cuatro  rodetes é igual n um ero  de 
fogañas,  las falsa- , infernéis ó fulis y una  cuadra ,  todo 
situarlo en  el. piso» b-qo r: costo de !<■ pared que debe 
c o n s t ru ir s e , según --'e o-d mo o o el anuncio  < i o la p r im e 
ra suerte,  deberá  ser satisfecho por mitad entro los com 
pradores de am bas suertes:  la en trada  deberá ser por 
encima del p o z o , siendo este, asi como ja conducción, 
del agua que á sus expresas .fichen llevar á ei desdo la 
fuente ¡después fiel servicio publico j, común c u b e  loa 
c¡*mpi a d o res . siendo e*'!os dueños m ien tras  fim o la ela
boración del aceite, I o-la el m o a  sóbram e  de la fuen
te.. no pudieud- - distraerU» du ran te  dicho periodo del pa
so por ni conducto que ia lleva al citad--» molino .según 
los antecedentes que  fiaran en la Adminis tración , no 
consta que esta finca produzca en ia actualidad ¡cuta  
alguna , habiéndola graduado los peritos en 2.009 rea
les . po r  ¡a que  ha sido capitalizada en 36.000 rs. y ta
sada en venta en too.non rs • este molino *e saca á se
gunda  subasta  en v ir tud  de orden de i a Dirección gene
ral de Propiedades y De re; bus del Estado de 15 do Julio 
proxm m  pasado por falta de l i d i a d o r e s , en la q u e  se 
celebró el dia 7 de Mayo último , y conform e á in s t ru c 
ción sale al remato por la cantidad de 36.000 r s . , precio 
de la capitalización,

Núm. 296 del ¡aventario .— Un molino aceitero , p ro 
cedente de ios propios de la villa de Montroig, sito en ia 
calle de ia Coma d é l a  m is m a .. y conocido vu lgarm ente  
con el nom bre  de Molí del Oli; tiene una  superficie  de 
13.376 palmos cuadrados , equivalentes á 508 metros 62 
cen t ím etros ;  linda ai N . , S. y O. con dicha calle de la 
Coma y ai E con Pudro Savali y otro; contiene 3 vigas,
3 r o d e te s . 3 íogañas con sus correspondientes  peroles, 
todo un estado regular , y ademas mitra en la venta  ios 
fu lis o balsas de las aguas sucias ,  y por otra puerta  a la 
parte  del S . , lasado en venta en 35.000 r s . , produce en 
renta 3.201 r s . , por la que  ha sido capitalizado en 57.618 
reales ,  por cuya cantidad se saca f. su b as ta . ’

Núm 590 del inventario .— Un molino h a r in e ro ,  pro
cedente de los propios do ia villa de Granadella ,  sito en 
el térm ino del pueblo de la Bn.bal de Falscí y partida 
rio de. Montsaut,  conocido vulgarm ente  con eí n o m b re  
de Mol i de la G ra n a d i l la , contiene una supe.flcio de 
1.500 palmos cuadrados ,  equivalentes á 56 metros 58 
centímetros; linda al N. con JoséPevul! ,  al S. con dicho 
rio de Montsaut al E. con Ju a n  Maoip y José Macip. y 
al O. con Miguel Sas y camino vecinal,  este edificio 
tiene dos p i e d ra s , balsa y acequ ia ,  así como un pr im er 
piso que  sirve de habitación ai m olinero ,  todo en estado 
bastan te  derru ido  : tam bién en tra  en la venta 20 cén t i 
mos de jo rn a l  huer ta  aneja al mismo molino. El com pra’ 
dor tendrá  presente  que ios dueños de las hu e r ta s  an te 
rio res  al molino tienen derecho al riego de las mismas 
todos los dias y cuando Íes convenga ,  y las h u e r ta s ,  s i 
tuadas mas abajo del molino lo tienen de regar dos dias 
á la sema,na , ó sea desde la salida del sol dei m artes  
hasta la sai ida del mismo del m iércoles ,  y después des
de ía salida del sol del robado, hasta la salida del mismo 
del domingo , completando asi los dos dias expresados:  
el agua deberá tomarse d<M mismo modo que se ha p rac 
ticado hasta la fecha, de modo que tanto el comprador 
como el vecindario respetarán  los derechos como hasta 
aqui.  Asimismo se advierte que la obligación de l impiar 
la acequia que  conduce  la8 aguas al m olino ,  correspon
de una  vez al pueblo y ia otra al dueño  de aquel ; (asa
do en ven ía  en 60.000* r s . , y como no consta que  en la 
actualidad produzca renta  a lg u n a ,  los peritos la han 
graduado en 1.600 r s . ,  por ia que ha sido capital izado 
en  28.800 rs. , debiendo salir al remate  por el precio de 
la tasación.

Núm, 338 del inven tario .— Una casa procedente de 
los propios d é la  ciudad de R c u s .s i la  en ia calle de Aleus 
de la m i s m a , y conocida vulgarm ente  con el n o m b re  de 
casa dei Aula,  tiene mu» superficie (¡o 3.074 palmos cua-

dm d o s ,  equivalentes  a 116 metros 81 c e n t ím e tro s ; l in 
da al N. y E. con Pedro S i m é , al S. con herederos de Ju an  
fo n  i, Casa-Tahona y otros v al 0. con d icha calle de 
Aleus ■ consiste en. u n  piso te r reno ,  en tresue lo ,  p r im er 
piso y desvan; debo tener presente  el co m p ra d o r ,  que 
entra en esta venía toda la parte  de ateas en que ac tu a l 
mente  esta situado el horno de la casa llamada Panade
ría publica: pero tendrá  obligación de dar luces desde el 
p r im er  piso para a rriba  á d icha panadería  ó tahona, co m 
prendiendo  esta venta lo q ue  hoy dia aún tiene la par te  
del horno  que  servia de depósito de leñas, y  será de cu en 
ta del comprador c o n s t ru ir  las paredes q u e  necesite; ta
sada en ven ta  en 24.000 r s . , y como no produce  ren ta  
a lguna , los peritos la han graduado  en 1.000 r s . , po r  la 
que  ha sido capitalizada en 18,000 r s . , y sale al remate 
por el precio de tasación.

N jm .  69 del inven tario .— Un h o m o  de pan cocer, 
procedente de los propios de la villa de Villaseca, sito en 
la cafie Mayor de la misma, y conocido vu lg a rm en te  con 
el nom bív  de Forn  del Carré Majó: tiene una  superficie  
de 4.105 palmos c u ad ra d o s ,  equ iva len tes  á 155 m etros 
75 cen t ím e tros ;  linda al N. con dicha c a l l e , al S. con Jo
sé Antonio Pomarol , al. E. con viuda de Antonio Fe rrer  
y al O. con callejón de Yirg i li ;  consiste  en la sala con el 
horno y una pequeña  habitación in se rv ib le ,  con su  c o r 
respondiente tejado, su  estado malo: p roduce  en ren ta  
2.542 r s . , por la que  ha  sido capital izado en  45.756 rs. , 
y tasado en venta en 4,000 rs . ,  debiendo salir  al rem ate  
por  el precio de la capital ización.

Núm. 70 dei inven ta rio ,— Un h orno  de pan  cocer p ro
cedente de los propios de la villa de Villaseca, sito en la 
calle del Mar de la misma y  conocido con el nom bre  de 
F o rn  del Caeré del Mar, tiene una superficie de 4.737 
palmos cu ad ra d o s ,  equivalentes  á 180 m etros 8 c e n t í 
metros:  l inda al N. con D. Olegario Salesas , al S con Jo
sé Granel! al E. con calle del Mar , y al O. con José 
Granel! y o tro :  este edificio contiene sala . horno, un 
pequeño en tresue lo  y tejado, todo en  mal estado ; tasado 
en venta en 640 rs. , produce en ren ta  1.402 r s . , por la 
que ha sido capitalizado en  25.236 r s . , por cuya c a n t i 
dad se saca a subasta.

ADVERTENCIAS.

1 a No se admitirá  postura  que  no c u b ra  el tipo de la 
subasta ,

27 El precio en que fueren  rematadas estas fincas, que  
so ad jud icarán  al mejor postor,  sean de m ayor ó m e 
nor  cuantía ,  y procedan de corporaciones civiles ,  se 
pagará es ir en i o plazos iguales á 10 por 100 cada uno.
Ei pr im ero  a los l u d ia s  siguientes al denotificar.se la 
adjudicación, v-los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno , para que  en nueve  quede cubier to  todo su v a 
lor. según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado conti
n u a rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  p re 
viene el art. 6.° de la ley de 17 de Mayo de 1855 , y con 
la b.miiicacion del 5 por 100 q ue  el mismo otorga á los 
compradores que  anticipen uno ó más p lazos,  pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica., consolidada o diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art.  20 de la m encionada  ley. Las de m enor c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo q ue  es lo m is 
mo d u ra n te  19 años.. A los com pradores  que antic ipen 
uno más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 
ICO a n u a l ;  en el concepto que  el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que  se dispone en las inst rucc iones  de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que  exis ten en ia Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta p rov incia ,  los de 
que se traía  no se hallan gravados con carga alguna; 
pero si apareciese poste r io rm ente  , se indem niza rá  al 
com prador  en  los té rm inos  que en la ya citada ley se 
determina,

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuenta  del rematante.

67' A la vez que en esta capital  se verificará otro r e 
mato en el mismo dia v hora en Madrid, G andesa , Reus 
y FaLscL

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
los q u e  q u i e r a n  in teresarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas inserías en el precedente anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporac iones ci

viles los Prop ios,  Beneficencia ó Instrucción  pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan  á las p rov incias  y  á los pueblos.

¿7 Son bienes del Estado ios que llevan este nombre,  
los de Instrucción pública  superior,  cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro de! 
ex-Infante D. Carlos.

Tarragona 8 de Agosto de 18 5 9 .= J u a n  Prats y Vila
no va ,

PROVINCIA DE MADRID,

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  civil de esta 
provincia,  y en v ir tud  de las leyes de 1 7 de Mayo de 1855 
y II do Julio de 1836 ó instrucc iones para su c um pli
miento, se sacan á pública  subasta,  en el dia y hora  que  
se d irá,  las fincas siguientes :

Remata para el dia 5 de Octubre  próximo, de doce 
á una do ja fa rde ,  en las Casas consistoriales de esta cor
te. an te  el Sr. Juez, de p r im era  instancia  del distr ito  del 
Prado v Escribano I), José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Pro p ie s .— Urh an a s .

PARTIDO DE LA*CAPITAL.
Canillas.

MFavor, C U A N T Í A .

Num. 66 del inventa»úo. — Una casa sita en la plaza 
pública  de dicho Canilles, perteneciente  á sus propios, 
(fue linda con la Consistorial del mismo, la cual mide de 
línea de fachada á dicha plaza 45 p ie s , la de la dei echa 
37. la m edianería  de la izquierda 37 y la del testero que 
c ierra el sitio con 43 ,  cuyas  líneas form an una  figura 
reg u la r ,  (pie medida geométricam ente  da una superficie J 
•le' 1.628 piés f» sean i 26 metros 392 m ilésimas; á esta 
casa esfn ;-pregado un olnr sembrado de alcacel, que a l
gún dia sirvió de corral á dicha casa ,  y pertenece á ella 
y á su misma p rocedencia . que ocupa u n a  superficie 
do 15.293 pies o se a n  i .187 metros 231 milésimas: cons
ta la c asad o  planta baja y cám aras  en el peralte de su  
a rm adura  , d is tr ibuida  en  una sola habitación;  su  cons
t rucc ión  consiste en el vaciado de cimientos macizados 
de m am poster ía ,  fábricas de machones de ladrillo con 
cajones do t i e r r a , pisos de baldosas en las habitaciones 
y el resto de 1 i e r r a , cielos á bovedilla en las principales 
y á la teja vana en las demas, a rm a d u ras  de madera  po
bladas de tabla v teja, puer ta s  y ven tanas  con sus rejas 
v herra jes c o r re sp o n d ien te s , todo en b uen  estado de con
servación , la cual no es divisible sin perjuicio de su  va 
lor. tasada en 5.620 rs., y capitalizada por la ren ta  de 
400 rs., que  le lian graduado  los peritos en  7,200 rs., tipo 
para la subasta.

Núm, 64 del inventario .— Un edificio destinado á ta
berna en dicho pueblo de Canillas,  ais lado , l indando con 
calles públicas del m ism o, de igual p rocedencia ,  y mide 
la línea de fachada 29 piés, la de la derecha  86 , ‘ la del 
fondo 23 y la de la izquierda,  que  c ierra el si t io, 86, 
cuyas líneas forman un trapecio regu la r ,  que  medido 
geométricamente da una superficie de 2-386 piés, ó sean 
185 m etros,  242 milésimas, sobre  las cuales se halla edi
ficada la casa,  que consta de planta baja y buhard il las  
perdidas , d is tr ibuida  en un soportal > t ienda-taberna , h a 
bitación vividera, cuadra  y c o r ra l ,  con u n  si vil para  la 
conservación de los vinos. Su construcc ión  consiste en 
el vaciado de c imientos,  macizados con manipostería  h a s 
ta la a l tu ra  de los zócalos,  machos de m ayor y m enor  
de ladrillo , con cajones de tierra , pisos de lo mismo en 
la tienda y cuadra ,  y de baldosa en las habitaciones,  te
chos de Bovedilla en las habitaciones p r in c ip a le s , y el 
resto á teja vana , a rm aduras  de madera  pobladas de 
tabla y teja ,  pu e r ta s  y ven tanas  con sus he rra jes  , todo 
en b u e n  estado de conservación. No es susceptible  de di
visión. Tasada en 8.250 r s . , y capitalizada por la ren ta  
de 700 rs. que le han graduado  los peritos ,  en 12.600 rs., 
tipo para la subasta,

PARTIDO DF XAVALCARNERO

B eneficencia . —  R ú sticas.

Y i llaman ta.

Núm 562 del inven ta r io  —Una tie rra  denominada 
Las Huertas, sita en ei pu n to  nom brado  Las Huertas, t é r 
mino de dicho V illamantaT procedente  de beneficencia, 
de caber 6 fanegas 16 estadales, equ iva len tes  á 2 hec
táreas , 6 áreas y 82 c en t iá reas ,  de segunda clase y de 
s e c a n o , conteniendo tierras de labor y 8 olivos con 25 
encinas, pertenecientes  á los propios: linda N. t ie r
ras de O. IVequiel García, M. viñas del pago de las 
huertas,  L. viña de D. Antonio Manzano, V P. tierras 
de vecinos de Villamantilla  : tasada en 1.520 r s , y capi
talizada por la renta  de 122 rs. que  le han g iaduado  los 
peritos,  en 2.745 rs., tipo de la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

P rop ios . —  R ústicas.

Valdeavero.
Núm. 2775 del inventario .-Un terreno de labor y eriales, 

sito en el pnnlo  nom brado la Hornera ó tras la iglesia, t é r 

mino de dicho Valdeavero, procedente de propios de Gua- 
da la ja ra ,  a r rendado  á Victoriano L a r n b a  , de caber 18 
fanegas , equivalentes  á 594 á rea s ,  de tercera  clase de 
labor, erial y secano; linda N. t ie rra  de Ju lián  Borlaz, otra 
de la Universidad de Madrid, L. o tra  t itulada de Canie-  
gos, y P. otra de la referida Universidad , tasada en 2.520 
reales ,  y capitalizada, por la renta de 126 rs. que le h an  
g raduado  los peritos ,  en 2.835 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 2.776 del inventario ,—Otro  i(L, sito en el p u n 
ió nombrado Olivo y Dehesa de C am arina,  en dicho t é r 
mino y de igual procedencia ,  a rrendado  á Eugenio Cor
dobés, de caber 17 fanegas ,  equivalentes á 519 áreas y 
50 c e n t i á r e a s , de tercera clase y de labor y secano: l in 
da N. tierra de la Universidad de Madrid , M. Cándido 
R o d r íg u ez , L. Manuel Villegas,  y  P. Diego Cordobés y 
Universidad: tasada en  2.380 r s . , y capitalizada, por la 
renta  de 119 rs. que  la han graduado los peritos, en 
2.677 rs, 50 c é n t s . , tipo para la.-subasta.

Núm. 2.778 del in v en ta r io ,— Otro id , de labor y 
secano, titulado El Rayo, sito en el pu n to  nom brado  El 
Rayo, a rrendado  á Eugenio Cordobés, té rm ino  de dicho 
pueblo y de igual p rocedencia ,  de caber 34 fanegas, 
equivalentes á 10 hectáreas y 37 áreas de tercera cíase, 
l inda N. Julián Borlaz, M. Raya de Camarina, L. camino 
Real, P. t ie rra  del Cerrillo del Rayo, y  T. el Pendorcillo: 
tasada en 6.800 r s . ,v  capitalizada , por la renta de 340 
reales q ue  le h an  graduado los peritos,  en 7.659 rs., tipo 
para ia subasta.

Núm. 2.779 del in v en ta r io .—Otro id. , sito en el p u n 
to nom brado El Picón, en  el mismo té rm ino  y de la re 
ferida procedencia,  a rrendado  á Eugenio Cordobés, de 
caber 10 fanegas y 6 celemines, equivalentes  á 320 áreas 
y 25 centiáreas, de tercera clase- l inda  N. la Arroyada, M. 
y L. D. Hilario Sanz, y P. cam ino del .Fresno: tasada en 
2.520 rs., y capitalizada, por la renta  de 12o rs. que le h an  
g raduado  los peritos,  en 2.812 rs. y 50 cénts.,  tipo para 
la subasta .

Núm. 2.780 del inven tario .—Otro id., sito en el p u n 
to nom brado  el Barranco de la H o z , en dicho té rm ino  y 
de la misma procedencia , a rrendado  á Eugenio Cordo
bés , de caber  17 fanegas , equivalentes  á 519 áreas y 50 
c e n t i á r e a s , de tercera clase de labor y e r ia le s : l inda  N. 
Manuel Villegas y Marta Gómez, M. y P. t ierra de la Uni
versidad de Madrid ,  y L. otra  de Ju l ián  Borlaz: tasada 
en 2.380 rs., y capitalizada , por la renta  de 119 rs. que  
le han  graduado  los peritos,  en 2.677 rs. v  50 cénts., t i 
po para  la subasta

Núm. 2.783 del inven tario .—Otro id., de labor y seca
no, sito en el pun to  nom brado  El Tesoro , en dicho t é r 
mino y de igual p ro c ed e n c ia , a r rendado  á Victoriano 
Lar r i b a , de caber 25 fanegas, equivalentes á 77 2 áreas y 
50 centiáreas , de tercera clase: linda N. tierra de Ju l ián  
Borlaz, M. y P. t ierra  de la Universidad de Madrid y L, 
tierra d é la  c iu d ad ;  tasada en 3.300 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 173 rs. que le han graduado los peritos, 
en 3.937 rs. y 50 cén ts  , tipo para la subasta.

Núm. 2.785 del inventario .— Otro id., sito en el punto 
nom brado  Dehesa de Camarina , en dicho té rm ino  y de 
igual procedencia ,  a r ren d ad o  á Eugenio Cordobés", de 
caber 36 fanegas,  equivalentes á 10 hectáreas y 98 áreas, 
de tercera  clase, de labor y secano:  l inda N. la a rroyada ,  
M. otra de Victoriano L a r n b a ,  L. camino del Fresno y 
P. otra de la Universidad de Madrid: tasada en 7.200 rs", 
y capitalizada, por la ren ta  de 360 rs. que  le han  g r a 
duado los peritos , en 8.100 rs,, tipo para  la subasta .

Núm. 2.789 pr imero  del inven tario .—Otro id., t i tu la 
do la V iña ,  sito en el p un to  nom brado  La Viña y Camino 
R e a l , en dicho térm ino  y de igual p ro c e d e n c ia /a r r e n d a 
do á Eugenio Cordobés,  de caber 7 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes  á 228 áreas y 75 c en t iá reas ,  de p r im era  
clase, de labor y secano: linda N. t ierras pertenecientes 
al Estado, M. oirá de ñlanuel Villegas, L. camino Real v 
P, el Cirate de la Tórdiga; tasada en 3.750 r s . , y c ap i ta 
lizada por la renta  de 4,162 rs, 50 cénts . ,  tipo* para  la 
subasta.

Núm. 2.789 segundo del inven tario .— Otro id., titulado 
Tórdiga y Tejar, sito en el punto  nom brado  Tórdiga y Tejar, 
en el .mismo té rm ino  y de dicha p ro ced e n c ia , a r re n d a 
do á Eugenio Cordobés» de caber 31 fanegas , equ iva len 
tes á 135 á rea s ,  50 centiáreas de p r im era ,  segunda y 
tercera clase, de labor y secano , con  e r ia les:  Jinda N. y 
M. tierras de la Universidad y  Manuel Villegas,  L. Cirate 
(lela Viña y P. Eugenio Pe»ez; tasada en 6-200 r s , , y c a 
pi ta l izada ,  por la ren ta  de 310 rs. que le h an  graduado  
los peritos, en 6.975 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 2.789 tercero del inven ta rio .— Otro id.,  sito en 
el pun to  n o m b r a d o  la Gramosa , en dicho térm ino y de 
igual procedencia , a r rendado  á Eugenio Cordobés i de 
caber 20 fan eg a s , equ iva len tes  á 610 áreas de s e g u n d a  
clase, de labor y eriales: linda N, el cerro de la G ram o
sa, M. t ierras de la Universidad de Madrid , L. otra  t i t u 
lada el Tejar y P. otra perteneciente al Estado ; tasado en  
6.000 rs„ y capitalizado, por la renta de 300 rs. qu e  le han  
graduado  los pe r itos ,  en 6.750 r s . , tipo para la s u b a s ta .

Núm . 2,789 cuarto del inventario .  — Otro id . ,  si to 
en  el p un to  n om brado  la L am bari l la ,  en dicho té rm ino  
y de igual procedencia, a rrendado  á Eugenio Cordobés,  
de caber 66 fanegas, equ iva len te  á 20 hectáreas y 43 
á reas ,  de tercera c lase ,  de l fbor  y eriales:  l inda N. otro 
de la Universidad de M ad r id , M. el cerro  Gram osa  y 
Eugenio P e r e z , L, otro titulado la Tórdiga é id., y  P. c a 
mino de Fresno y la Arroyada:  tasado^en 13.200 r s . , y 
capital izado, por "la ren ta  de 660 rs. que  le h an  graduado 
los peritos ,  en 14.850 rs  , tipo para  la subasta.

Núm. 2.793 del inventario .— »tro id., sito en el p u n 
to nom brado  Valdermias, en  dicho té rm ino  y de igual 
p ro ced en c ia , a r ren d ad o  á Victoriano L a m b a ,  de caber  
28 fanegas, equivalente  á 854 á rea s ,  de tercera  clase, 
de labor y de secano: linda N. Reguero de Valdencinas, 
M. t ierras  de la Universidad cU Madrid , L. camino de 
Fresno y  P. otras de la Universidad y Ju l ián  Bostaz: ta
sado en 3.920 r s . , y capitalizado, por la ren ta  de 196 rs. 
que  le han  graduado los peritos, en 4.410 rs . ,  tipo para  
la subasta .

Núm. 2.795 del inven ta rio .—Otro id., sito en el punto  
nom brado  el Pendorc il lo ,  en dicho té rm in o  y de igual 
p rocedencia , a rrendado á Eugenio Cordobés ,* de caber  
52 fanegas, equivalente  á 15 hectáreas y 86 á rea s ,  de 
tercera  clase , de labor de secano y eriales linda X. t ie r 
ras de la Universidad de Madrid, M. raya de C rm arm a,  
L. tierra titulada el Rayo y P. otra de Pedro G arr ido :  ta
sado en 10.400 rs., y capitalizado, por la ren ta  de 520 rs. 
que le han graduado los peritos* en 11.700 r s . , tipo para, 
la subasta.

Num. 2.797 del inventario .  — Otro id. sito en el 
punto  nom brado  las Huevas, en dicho té rm ino  y de la 
misma procedencia , arrendad»» á Victoriano Lar r iba,  de 
caber 60 fanegas, equivalente  á 18 hectáreas y 30 áreas, 
de tercera c lase ,  de labor y de secano . linda N. el c a 
m ino de S e r r a d n o s ,  M. otro de Ju lián  Borlaz, L. o tro  
de Hilario Sanz y senda Fronte! y P. la Arroyada: tasado 
en 7.200 rs . ,  y capitalizado por la ren ta  de 360 rs. que 
le han  graduado los peritos en 8.100 r s . , tipo para  la 
subasta .

Núm. 2 797 segundo del inventario .— Otro id., sito en 
el pun to  nom brado e! Fron ta l ,  en el mismo térm ino  y 
de igual procedencia,  arrendado  á Victoriano Larriba,  de 
caber 35 fanegas,  equivalentes á 10 h e c tá re a s ,  67 áreas 
y 50 centiáreas de tercera clase de labor,  secano y e r ia 
les. Linda N. tierra  de Hilario Sanz, M. reguero  de Valde- 
mias,  L. otras de la Universidad de Madrid, y P. la sen- 
dilia que  sale del Pozo : tasado en 3.500 rs,, y capitaliza
do, por la ren ta  de 175 rs. que  le han  graduado  los pe r i 
tos, en 3.937 rs.  50 cénts.,  tipo para  la subasto.

Núm. 2.797 tercero del inven ta rio .— Otro id,, sito en 
el pun to  nombrado Valdemias en dicho térm ino y de la 
m ism a p rocedencia , a rrendado  á Eugenio Cordobés, de 
caber  14 fanegas, equiva lente  á 427 áreas de tercera  cía- 
se de labor y eriales. Linda N. t ierras  de la Universidad 
de Madrid , M. herederos de Andrés G arr id o ,  L Ju l ián  
Borlaz, y P. el camino de Fresno ; tasado en 2.800 r s . , y 
capital izado, por la ren ta  de 140 que  le han graduado  
los peritos,  en 3.150 rs.,  tipo para  la subasta.

Núm. 2.625 pr imero  del inventario .— Otro id., sito en 
el pu n to  nom brado  del Concejo,  en dicho té rm ino  y p ro 
cedente de los propios del mismo pueblo de Valdeavero, 
arrendado  ¿H ila r io  Sanz ,  de caber 14 f a n e g a s , e q u iv a 
lente á 427 áreas de tercera clase, de labor y secano. 
Linda N. el Reguero del Concejo, M. y  L. camino de Ser- 
racines, y P. t ie rra  de Eugenio Perez; tasada en 3.080 rs. 
y capitalizado, por la ren ta  de 154 rs. que  le han  g ra d u a 
do los peritos, en 3.465 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 2.626 del inven ta rio .— Otro id., sito en el p u n 
to nom brado del Concejo, en  el t é r m i n o  susodicho y p ro 
cedente de sus propios, a rrendado  á Matías Bufes, de 
caber 10 fanegas, equ iva len te  á 305 áreas de terce ia  cla
se de labor, secano y eriales.  Linda N. Joaquín  b a n z , M. 
tierra  t itulada Relámpago, L. otra de Concepción Sanz, y 
P. camino de Serracines: tasada en 2.000 is., y capitaliza
da, por la ren ta  de 100 rs. que le han  graduado los p e r i 
tos, en 2.250 rs . ,  t ipo para  la subasta .

ADVERTENCIAS,

1.a No se admitirá  postura  qu e  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que  se rem atasen  las f in c a s , que  
se ad jud icarán  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor  
c u an t ía ,  y procedan de corporaciones civiles, se pagará  
en 10 plazos iguales de 10 p o r . 100 cada uno. El primero  
á los 15 dias siguientes» al de notif icarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un  a ñ o ,  para que  en 
nueve  quede cub ier to  todo su valor,  según se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las finóas de mayor cuan tía  del Estado continua* 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  pre* 
viene el art.  6 ° de la ley de L° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga a los



c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazos ,  p o d ie n d o  
e s te  h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 e n  papel  de la Deuda 
p u b l ic a ,  c o n s o l id a d a  ó d i fe r id a ,  c o n fo rm e  lo d i s p u e s to  en 
e l a r t .  2 0 d e  la m e n c io n a d a  ley.  Las de  m e n o r  c u a n t í a  se 
p a g a r á n  en  20 p lazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m i s m o  d u 
r a n t e  19 a ñ o s .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m ás 
p lazos no  se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ;  
e n  el co n c e p to  q u e  el pago h a  de  e je c u ta r s e  al  t e n o r  de lo 
q u e  se d i s p o n e  e n  las i n s t r u c c io n e s  de  31 de  Mayo y  30 
d e  J u n io  de 1855,

4.a S egún  r e s u l t a  de los a n t e c e d e n te s  y  d e m a s  d a te s  
q u e  ex is te n  e n  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de. P ro p ie d a 
des y Derechos del  E s tado  de es ta  p ro v in c i a ,  los de  q u e  
se  t r a ta  no  se h a l l a n  g r a v a d o s  co n  ca rg a  a lg u n a :  p e ro  si 
a p a re c ie s e  p o s te r io rm e n te ,  se in d e m n iz a r á  al c o m p ra d o r  
en  los t é r m in o s  q u e  e n  la y a  c i ta d a  ley  se d e t e r m in a .

5.a A la vez  q u e  en  esta c a p i ta l  se  c e l e b r a r á  el r e 
m a te  en  el m ism o  día  y ho ra  en  N a v a l e a r n e r o  v A l 
calá  de Henares .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p u b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te r e sa r se  en  la a d q u is ic ió n  de las f in 
cas in s e r ía s  en  el p r e c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

1 .a Se c o n s id e r a n  com o  b ie n e s  de c o r p o ra c io n e s  c iv iles  
los  P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  c u y o s  
p r o d u c to s  no  i n g r e s e n  en  las  Cajas del Estado ,  y  los de
m a s  b ie n e s  q u e  bajo d i fe re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las  p r o v in c i a s  y  á los p u e b lo s .

2 . Son  b ie n e s  del  Estado los q u e  l l e v a n  es te  n o m 
bre ,  los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r  c u y o s  p r o d u c 
tos in g re se n  en  las Cajas del  E s tado ,  y  los del  s e c u e s 
t ro  del ex - In fan fe  D. C a r lo s ,  los de  las c o f ra d ía s ,  o b r a s  
p i a s ,  s a n t u a r i o s ,  y todos los p e r t e n e c ie n te s  ó q u e  se h a 
l len  d i s f r u t a n d o  los in d iv id u o s  ó c o rp o ra c io n e s  e c le s iá s 
ticas ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea su  n o m b r e ,  o r ig e n  ó c lá u s u la s  
de su  f u n d a c ió n ,  á ex cepc ión  do las c a p e l la n ía s  co la t ivas  
d e  s a n g re .

M adrid  3 de S e t ie m b re  de 1 8 5 9 . =  El C o m is ionado  
p r in c ip a l  de L e n ta s  de Bienes n a c io n a le s ,  L u is  Calvo.

—

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE SETIEMBRE
DE 1 859.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0o 
y ni i lime

t ros.

Tempera
tura en
grados

Típ.aumnr

Tempera
tura en gra
dos centí
grado?.

Dirección 
de! Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

— —— ------— — ... ------ --------_
6 m .. 700,91 i r ,  i i r ,  2 Oeste .  . . . Despejado,
9 m ., ■ 700,28 16o,0 20°,0 O. s .  0 .  . . Idem.

« 2 . . . . . 699. i S 2 0o, 8 26°,0 S .S .  O . . Idem.
3 í 697, í7 21°, 8 27* 3 S. O . .......... H o r i z o n t e

ca l im oso .
6 t .  ., 697,22 i 9 /1 2472 0 . s,  0 . , . Alg. n u b e .
9 n . . . 1 698,05 16o, 4 2 0 / 5 O e s te . . . . Idem .

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  ¡del d i a . . . 22°,9 28°,6

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  ai s o l . . 2 4 /  6 3 09,7

T e m p e r a t u r a  m í 
n im a  del d i a . . . 9’,8 12°,2

E v a p o ra c ió n  en  las 24 bs.i 9,8 m i l ím e t ro ? .  
L luvia  en tas 24 h o r a s .  . , j »

j

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios pun tos de Europa y  A fr ic a  
el 12 de Setiem bre á las siete de la m añana .

lOcAÜDAí.Ks

ífi rónu'- 
ÍO'
(S.iu á 0° 
V»! Vil Vríl

Tempera- 
tura hiv 

K r a d 0 5 
i’ftuíigi a

D‘i ¡Ois
d*í

ESTADO 

DEL CIELO.

—---------------------—
(!«/ ifiar. do:-?.

_ ........ .......

D u n q u  e r q u e . 769.5 . 1 2 /3 N.N.O. N u b e s .
P a r i s . 170,9. 1 0 /7 . S. S .O . Despejado,
B ayona . . . . . . 765,8 15 / 7 . N. O .. . Idem .
L v m i . . . , 170,3 . 1 6 / 6 . N orte . . Idem.
Mad¡ id. . . . . . . .  . 763,4 . 1 9 /4 . S . S . E . Idem.
c a n  F e r n a n d o  . 763,8 2 4 /1  . E ste .  . A lg u n a  n u b e .
B ruse las .  . . .  . . .
V ¡pivi

767,8. 9 / 8 . S u r .  . . N iebla .

T u r in .  , . . . . . . 769,0 . 1 4 / 0 . S u r . . . A lguna  n u b e .
L i s b o a . . . . . 765,6. 2 1 / 5 . N o r t e . Despejado.
R o m a . . . . . . . . . . .
Floi enc ía - •

San  P e t e r s b u r g o  , 760 ,0 . 9 / 5 . E s te .  . N u b e s .
C o n s t a n t i n o p l a . . .
S to c k o lm o .  . . . . . . 755,1 . 1 0 /2  . N o r t e , L luv ia .
Ar g e l . . .  . . . . . . . ♦

N o t a . Por  no  h a b e r s e r e c ib id o  el p a r te  del O b s e rv a -
to r io  de M arina  de S an  F e r n a n d o  deja de  p u b l i c a r s e .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  r e m i t id o s  en  e s te  día por  la I n t e r v e n 
ción  de A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del  m e r c a d o  de  g r a 
no s  y nota  de p re c io s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO ro n  LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
648 % fan eg as  de t r igo .

1.270 a r r o b a s  de h a r i n a  de  id.
2.150 l ib ra s  de p a n  cocido .

15 489 a r r o b a s  de c a rb ó n .
Ll 3 v acos ,  q u e  c o m p o n e n  42.709 l i b r a s  de  peso.
747 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  17.198 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS Al, MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de 45 á 47 rs ,  a r r o b a ,  y  de 18 á 20
c u a r to s  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  de 18 á. 20 c u a r t o s  l ib ra ,
ídem  de t e r n e r a ,  de 68 á 86 rs.  a r r o b a ,  y de 34 á 42

c u a r t o s  l ib ra .
T oc ino  añ e jo ,  de 108 á 110 rs.  a r r o b a ,  y  de 38 á 40 c u a r 

tos l ib ra .
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs. a r i o b a ,  y de 42 á 51 c u a r t o s  

l ibra .
Aceito,  de 7 2 á 7 4 rs. a r r o b a ,  y  de  22 á 24 c u a r t o s  

l ib ra .
Vino, de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y de l o  á 12 c u a r t o s  c u a r 

tillo.
P a n  de dos l i b r a s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de  82 á 44 rs .  a r r o b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

l ibra .
J u d í a s ,  de  23 á 30 rs. a r r o b a ,  y de 8 á 12 c u a r t o s  l ib ra  
A r r o z ,  d e  30 á 34 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

l ib ra .
L e n te ja s ,  do 16 á 19 r s .  a r r o b a ,  y de  7 A 9 c u a r t o s  

l ib ra .
C a rb ó n  , de 7 á 8 r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  de 68 A 70 r s .  a r r o b a  , y de  22 á 24 c u a r t o s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 3 á 4 %  a r r o b a ,  y á 2 c u a r t o s  l ib ra ,

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ,  d e  24 á 26 r s .  f an eg a .
A l g a r r o b a ,  á 3 5 %  rs .  id.

Trigo rendido.

60 fanegas .  . .  á 47 % rs.¡ 22 f a n e g a s . . . . á 45 rs .
3 0 ........................  4 6 %  ¡ 4 0 . . . .  ............. 47
1 8 . . . . . . . .  . 47 % ; 2 0 . . . . . . .  , . = 48
* 3 ......................  4 8 % 3 5 ...........................  4 7 %
H0......................... 4 8 %  4 0 . . . .................... 4 i
40 ........................  49 4o ...........................  48
2 0 ........................  4 8 %  6 0 ...........................  48 %
40........................  47 % 1 7 ...........................  42
23 ........................  47 . 3 8 . , ......................  47
42 ........................  4 4 %  2 6 ...........................  4 3 %
7 0 .............. 48 2 0 ...........................  46
W   . . .  40 5 0 ...........................  48 %
*6 - 4 4  2 4 ..........................  4 5 %
4 0 ......................... 49 6 0 ..........................  46 %
60........................  41 9 0 ............ ..............  47
18 ........................  44 6 0 ........................... 48
14........................  4 5 %  8 0 ........................ .. 47
6 0 ...................... 47 2 5 ..........................  39

T o ta l ..............................  1.458 (anegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  1.392

P re c io  m á x i m o   49
Id e m  m í n i m o ..................  39
Id em  m e d i o ...................... 46,63

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l igenc ia .
M adrid  i 6 de S e t i e m b re  de 1859. « E l  A lc a ld e -C o r re 

g id o r ,  D u q u e  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 16 de Setiem bre de 1859 á las tres de la larde  

p o n d o s  p ú b l i c o s .
T ítu los  del 3 po r  100 c o n so l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  44-45,  50

v 55 c . : á p lazo .  44-60 á, fin cor.  f i r . ; 44-85  y 90 á fin 
p ró x .  ó á vol. - '

T í tu lo s  del  3 por* 100 d ife r ido  , p u b l i c a d o ,  34-55: á 
p lazo ,  3 4 -6 0  , 5 5 ,y 65 fin cor.  ó vol.

M ateria l  del  T esoro  no  p re fe re n te  con  i n t e r é s ,  no  p u 
b l i c a d o ,  86-50;

Deuda a m o r t iz a b le  de  p r im e ra  c la s e ,  i d . .  19-15.  
Id em  de se g u n d a  id ., id . ,  12 -5 0  p.
Idem  del  p e r so n a l  , i d . , 1 1 d.
Acciones  de  c a r r e t e r a s ,  e m is ió n  de 1.° d e  A b r i l  de 

1850, de  á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  id. 89 d 
Id e m  de á 2.000 r s . , id . ,  92 d. ’
Idem  de l .0 de  J u n i o  de 1851, de á 2.000 r s . .  Ídem, 

88-50 d. ' '
íd e m  de 31 de  Agosto  de  1852, de á 2.000 r s . ,  p u b l i 

c a d o ,  86-75 .
Idem  de 1 .* de J u l i o d e  1 8 5 6 . d e  á 2.000 r s . , no  p u 

b l ic a d o  , 86.
A cc iones  de O b ra s  p ú b l i c a s  de 1 . ° d e  J u b o  de 1858 

id em  , 8 6 -4 0 .
Idem del Canal  de I sab e l  11, de  á 1.000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l ,  105-75 d.
Acciones  y  c a rp e t a s  p ro v i s io n a le s  del  f e r r o - c a r r i l  de 

Barcelona  á Z a rag o z a ,  id., 8 3 -2 5  d.
Idem  de Al m an s a  á J á t iv a  , i d . , 83.
A cciones de l  Banco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  1 7 9 -5 0  d.
Idem  de la Sociedad  E sp a ñ o la  M e rc a n t i l  é I n d u s t r i a l  

idem , 1.670.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  5 0 -6 5  
P a r is  á 8 d ias  v i s t a ,  5-27 p.

P la za s del reino.

Daño .  Benef. j Daño.  Benef.

A lb a c e t e —  1/4 . L u g o   1
A l ic a n te   .. 1 /2  p. M á la g a .............. 3 /4  d.
A lm e r í a ...  i / i  M u r c i a   1/4 d.
A v i l a .   . .  . . O re n s e .  . . . .  1 p.
B a d a jo z . . . . .  3 /4  p. . . O v ie d o ....................... 3 /8
B a rc e lo n a ....  3 /4  P n l e n c i a . . . .  1 /2  d.
B i lbao ............  3 / 4  P a m p lo n a  . . p a r .
B u r g o s   p a r .  . .  P o n t e v e d r a .  7 / 8  p.
G á c e r e s . . . . .  1 /2  p. . .  S a l a m a n c a . ,  pa r .
C á d iz .............. 3 /8  San  S e b a s -
C a s t e l l o n ... . . .. t i a n .......................  1 p.
C iu d a d - R e a l ............................S a n t a n d e r . . . .  1 /2  d.
C ó r d o b a   p a r .  . .  S a n t ia g o  . .  3 /4  p.
C o r u ñ a   5 /8  p, . . S e g o v i a . . . . par .
C u e n c a . . .................................. S e v i l l a . . . . .  p a r  d.
G e r o n a .....  . S o r i a   3 /4  p.
G r a n a d a ........ 1 /4  d. T a r r a g o n a . .
G u a d a la j a r a .  par .  . .  T e r u e l ........................
H u e l v a ......  . . Toledo ____  3/4 . !
H u e s c a , .... . .  V a l e n c i a ...................  1 /2
•bien................  3 /8  p. . . V a l l a d o l i d , .  p a r .
L e ó n ...............  1 /4  p. . .  V i to r ia .......................  \ /%
Lérida.....  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o   1 /4  d. . .  Z a r a g o z a . . .  p a r  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  16 de Setiem bre de 1859.

Fondos fra n c eses . A * .  P or  1 ^ 0 ...............  68,90.
1 ( 4 %  p o r  100 . . . . . .  94,50.

í 3 po r  100 in te r io r . .  44 3 8 .
E sp a ñ o les .................  I d e m  d i f e r id o   3 4 %.

\ A m o r t iz a b le .................  M 3/ 8 .

C onsolidados   ................................................  95 % á 5 /8 .

Nota. R e trasado  p o r  f u n c i o n a r  las l íneas  f r a n c e s a s  
solo p a ra  el se rv ic io  Im p e r ia l  d i r e c t a m e n te  co n  B iarr i tz .

Am béres  12 de Setiem bre. -—I n t e r i o r , 43 1 /2  d i n e r o .— 
Diferido, 33 1/2 d in e ro .

A m sterd a m  12 de Setiem bre. — I n t e r i o r ,  42 3 / 4. —  Dife
r id o ,  33 15/16.

F ra n c fo r t 12 de Setiem bre. —  i n t e r i o r . 42 3 /4 .  — D ife
r i d o ,  33 1 /2 .

Londres 12 de Setiem bre —  C onso l id ad o s ,  95 1/ 4 . 3/ 8 .—  
I n te r io r  e s p a ñ o l ,  46 1 / 4 ,  3 /4 .— D if e r id o , 34 1/ 2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Tribunal de Cuenta? del Reino—Secretaría.—Por el presente 

y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción te rc e ra , se cita . llama y emplaza á D. Antonio Rosique y 
D. Cristóbal de la Mata, ó á su? herederos, Administrador el pri
mero y Tesorero el segundo de las Encomienda? vacantes de la 
Orden de San Juan de Jerusalen en la provincia de Valladolid, 
á fin de que dentro del preciso término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta* 
se presenten, por sí ó por medio de encargado, en esta Secreta
ría general á recoger dos pliegos de reparos que ha ofrecido el 
exámen de las cuentas de frutos y caudales de dichas Encomien
das. respectivas al año de 1839 ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1859.—El Secretario genera l . José 
Alaría de Ossorno. 3897—9

Habiéndose dispuesto por S. E. la Real Sala primera de esla 
Audiencia territorial en méritos del pleito que sigue D. Manuel 
Dispar! contra los albaceas de Rosa Liado, que los convenidos 
que no tenían nombrado Procurador suyo á D. Antonio Tárnaro. 
expongan dentro de nueve dias si algo les ocurriese para resistir 
el nombramiento de dicho Procurador  para que represente á to
dos. y siendo otro- de los interesados Manuel Pra ts,  Bruno Giró 
Juan Viver, Alaría Puig, Teresa Pra ts,  Gertrudis Prats y Rosa 
Puig, cuyo paradero se ignora, se les hace saber por medio de 
este edicto á fin de que dentro del expresado término de nueve 
dios, contaderos desde el siguiente al de la publicación del pre
sente. cumplan con lo arriba dicho.

Dado en Barcelona á 2 de Setiembre de 1859.=Por  mandado 
de S. E.. el Escribano de Cámara de S. Al.. José Mafredi. 3907

-D. José María Vassallo, Capitán general de este distrito v 
D. Gregorio Alaría Hurtado. Auditor de Guerra del mismo.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los parientes y 
personas que se crean con derecho á la sucesión intestada de To
mas Villanueva Expósito, soldado del pelotón de mar de Alhu
cemas, fallecido el 24 de Mayo último, para que en el término de 
30 dias se presenten en este superior Tribunal á deducir las re
clamaciones que les competan; en la inteligencia que de no hacer
lo les parará todo perjuicio.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 1859.— lose Alaria Vassa
llo. ^G re g o r io  María Hurtado.— Por mandado de S. S.. Nicolás 
del Castillo. 3915

D. Pedro Pilón y Tovalina. Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada , Comandante militar de Atarina de esta 
provincia y  tercio naval y  Juez de arribada de Indias en este 
puerto &0 .

Por el presente mi tercero y último edicto, cito, llamo y em
plazo á Bartolomé Pedrosa y Quintial, hijo de Francisco y de 
Teresa, natural y vecino del Carr il , de estado casado con Bal ta
sara Francisco, de ejercicio cocinero, y de edad de 37 años, para 
que en el término'do nueve días contados drsdo el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se p r e 
sente en este Juzgado á evacuar los actos correspondientes en la 
causa que pende contra el mismo por hur to ,  mediante á que por 
providencia dictada ante el infrascrito Escribano así lo he man
dado; apercibido que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
sustanciará el procedimiento en rebeldía con los estrados del Juz
gado y lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Setiembre de 1859.—Pedro Pilón.—Licenciado 
Ramcn Alaría Pardillo. 3916

D. Bernabé de Bernaola. Juez de primera instancia de esta 
villa de Tórrela vega.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Joseph Cawood, na
tural del pueblo de Brind . provincia de York, que ha estado 
trabajando en las obras del ferro-carr i l , á fin de que dentro de 
30 dias, á contar  desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno de S. M. comparezca en este Juzgado á oir los car
gos que le resultan en la causa que contra él se sigue sobre las 
desgracias ocurridas el dia 7 de Marzo último por el choque de 
dos locomotoras; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la 
causa del particular en su rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tórrela vega á 10 de Setiembre de 1859 — Bernabé 
Bernaola.=P. S. M.s por Tag le , Alanuel Ai. Conde. 3917

D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del Semi
nario eclesiástico de Aguirre en Vitoria.

Por el presente edicto llamo y emplazo, por el término de 30 
d ias , que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con 
derecho á las becas y dotaciones instituida? por el limo. Sr. Don 
Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las so lic itudes. documentadas en f o r m a , se dir ig irán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el p re 
sente edicto. de acuerdo con el patrono de sangre D. Matías 
Martinez de Eguía y Aguirre.

Vitoria á 1 .° de Setiembre de 1859.=Francisco Antonio Saenz 
de San Pedro. 3918—3

D. Félix Juguera, ejerciente la judicatura de Hacienda de 
Navarra.

Por el presente pr imer edicto cito, llamo y emplazo á D. José 
Labedan. natural de Aluel, provincia de Zaragoza, con última 
residencia en la ciudad de Tudela; en esta provincia, Adminis-* 
fiador de Loteríps que fué de la misma, casado con Doña Pauli
na Fra ile*para que en el término de nueve dias se presente en 
la> (..'álceles de este Juzgado á responder á los cargos que resul
tan contra él en causa que estoy instruyendo contra el mismo 
sobre desfalco en los fondos de su Administración; que si pare
ciere se le oirá y de no hacerlo se sustanciará la causa en <11 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hava lugar; aj 
mismo tiempo encargo á toda- las Autoridades y demas depen
dientes de las mismas procuren la captura de dicho Labedan. cu
yas seña? personales son las siguientes- edad 28, estatura cum 
plida.  pelo castaño oscuro, ojos, azules, nariz regular,  barba po
blada, lleva patilla y bigote, cara buena, color sano, viste con 
bastante decencia; sirviéndose disponer su conducción con la? se
guridades necesarias á las dichas cárceles de este Juzgado.

Dado en Pamplona á 13 de Setiembre de 1859.-----Félix Jugue
r a — Por su mandado, Juan Trurozqui, Escribano. 3919

D. Juan José Alarán, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil y socio académico de la de Ciencias y Lite
ratura  del Liceo de Granada,  y Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente hago s a b e r , que en los autos del concurso 
necesario á los bienes de la Sra. Marquesa de Vilanos. de este 
domicilio, á instancia de lo? acreedores, he mandado, por provi
dencia de 5 del corriente, que se celebre junta general de los 
mismos para el nombramiento de Síndicos, la que tendrá lugar á 
los 20 dias siguientes de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de M adrid , y siendo feriado al inmediato y hora de las doce de 
la mañana en la audiencia del Juzgado, y se ha mandado en la 
misma providencia se prevenga á los acreedores que solo podrán 
concurrir á la junta los que hayan presentado ios título? de sus 
créditos ó los presenten en el acto.

A. para que llegue á noticia de todos, se fija el presente y se 
publica en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid,

Andújar 7 de Setiembre de 1859. — Juan José Mario— Por 
mandado de S. S., Pedro Gómez Oledera. 3921

Tribunal de Comercio de Madrid.=Para la primera junta ge
neral de acreedores á la quiebra de los Sres. viuda de Paret é 
hijo, del comercio de esta corte, ha señalado el Sr. Juez Comisa
rio de ella el dia, 12 de Octubre p róx im o, y hora de las doce de 
su mañana,  en la sala de audiencias del mismo Tribunal , sito 
plazuela de la L e ñ a , núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean tales acree
dores para que se sirvan concurrir á ella por sí ó por medio de 
personas legítimamente autorizada? que les represen ten , á fin de 
evitar los perjuicios que en otro caso se Íes pudieran irrogar.

Madrid 1 o de Setiembre de 1859 — Angel Marcos v Bausá. 
  3922

D José Antonio de Gires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en expediente instruido en este mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia de D. Manuel Alaría Reyes- 
de esta vecindad, sobre remoción de un depósito que se le hizo 
en su casa Parador del Sol en 1 .° de Diciembre de 1856, de 14 
pipas ó bultos que fueron conducidas á esta ciudad por las gale
ras ó carros de D. Luis Claros, he mandado, por providencia de 
este dia , se anuncie por medio de edictos, que se insertarán en la 
Gaceta de Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y Diario  
de esta capital. se llamen ó convoquen por término de 80 dias á 
las personas que se crean con derecho á dichas pipas, para que 
en dicho término se presenten á recogerlas ó hacerse cargo de 
ellas; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parará el p e r 
juicio que haya lugar.

Córdoba 5 de Setiembre de 1859. =  José Antonio de Círes .=  
Por mandado de S. S.. Angel Osuna García. 3923

En virtud de providencia dictada .por el Sr. D. Vicente A ve
llo, Juez de primera instancia interino del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Vivó, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dia?. 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de esta capital, á Pedro Labernin Albers, natural de 
Ubiña, provincia de Pasmar de Cantal (Francia/ soltero, taho
nero ,  de 21 años de edad, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía, ó en el tribunal correccional de la Excelen
tísima Audiencia de este territorio, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por lesione? 
apercibiéndole que de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Londres  15.— Es in m e n s o  el n ú m e r o  de soldados q u e  
d e ja n  el s e rv ic io  e n  la I n d ia ,  á p esar  de  q u e  p a ra  r e t e 
n e r lo s  les h a  d ic h o  el G enera l  e n  s u  p ro c la m a  , q u e  si 
luego  a lg u n o s  de el los v u e lv e n  á r e e n g a n c h a r s e  p e r d e 
r á n  s u s  a n t ig u o s  se rv ic ios .  No se s a b e  có m o  r e e m p l a 
zar los.

E n t r e  f ra n c e se s  é in g le se s  m u e r to s  ó h e r id o s  ha  h a 
b ido 538 e n  el c o m b a te  de Pei-ho. Toda la p r e n s a  ing lesa  
c o n t in ú a  c la m a n d o  v en g an za .  El G o b ie rn o  va á e n v i a r  
m u c h a s  f rag a ta s  de v a p o r  y vela para  a u m e n t a r  «aquella 
e s c u a d r a  t a m b ié n  v a n  á m a r c h a r  a llá  I 000 m a r in o s .

El Tim es p ide  q u e  se llene la C h in a  de t r o p a s  in d ia s  
y  s o b re  todo de Sikhs.

Azeglio v u e lv e  á T u r í n  d esp u és  de  c o n fe r e n c i a r  con  
Pal  me rs  ton.

M arsella  15.— El sá b a d o  3 c o r r ió  p e l ig ro  la v ida  del  
S u l t á n ;  u n  C a p i tá n  jó n ic o  q u e  m a n d a b a  el v a p o r  r e m o l 
c a d o r  in g lé s  e m p u jó  dos veces el b u q u e  h á c ia  la c a n o a  
del  S u l t á n ,  q u e  fu é  sa lv a d o  d if íc i lm en te .  El C a p i tán  fué  
p r e s o  y B u lw e r  ha  o frec ido  u n a  se v e ra  in v e s t ig a c ió n  del 
suceso .

La v ic to r ia  de los r u s o s  e n  el C á u caso  h a  s ido  c o m p le 
ta. T oda  la a r t i l l e r í a  de  S c h a m i l  cogida.  T re s c ie n ta s  f am i
l ias  se  h a n  re fu g ia d o  e n  C o n s ta n t in o p la .  B u lw e r  h a  t r a s 
m i t id o  á L o n d re s  u n a  p ro te s ta  f i rm ad a  p o r  250 Jefes 
c i r cas ian o s .

P aris  15.— La Independencia  Belga a n u n c i a  u n  p r ó 
x im o  dec re to  m od if ica n d o  el r é g im e n  de la p r e n s a  en  
F ra n c ia .

A n u n c i a n  de T u r a n a  q u e  s ig u e n  las n eg o c ia c io n e s  
en treo íos  P le n ip o te n c ia r io s  A n a m i ta s  y  el cam p o  F ra n c o -  
E s p a ñ o l ;  p e ro  q u e  se h a c e n  c o n  el m a y o r  secre to ,  y  n ad a  
se  t r a s lu c e .

Una correspondencia fechada en Shanghai el 14 
de Julio, é inserta en la P re sse  del 13 del actual, 
contiene extensos pormenores acerca de los sucesos 
que ayer publicamos someramente en un despacho 
oficial de Londres. Dice así la correspondencia :

"Se sabrá con dolor y sorpresa en Europa, la no
ticia desastrosa del descalabro sufrido el dia "25 de 
Junio último por las íuerzas navales francesas é in
glesas, delante de las mismas fortificaciones en que el 
año anterior las escuadras aliadas de Inglaterra v 
Francia obtuvieron señalados triunfos.

En el mes de Mayo habia pasado la escuadra por las 
inmediaciones de Shanghai, en cuyo punto los comi
sionados Imperiales la esperaban á su regreso del viaje 
al Norte, si bien Sir F. Bruce esquivó la entrevista y se 
dió á la vela hácia el golfo de Petcheli.

Por todas partes circulaban siniestros rumores, 
haciendo presentir que la expedición encontraría 
grandes obstáculos antes de llegar á Pekin; que las 
fortificaciones de Takou habían sido reforzadas y ar
madas considerablemente, y que un cuerpo de ejér
cito de 20,000 mogoles se hallaba reunido en las 
márgenes del Pei-ho á las órdenes del famoso Gene
ral Sang-ke-lin -sin . El Plenipotenciario inglés, no 
obstante, tenía de antemano trazado su itinerario, y  
debia salvar por la fuerza cuantos obstáculos se opu
sieran á su marcha hasta Pekin, con el objeto de 
canjear las ratificaciones del tratado de Tien-Tsin.

La escuadra aliada, á las órdenes del Almirante 
Hope, avistó á Pei-ho el 18 de Junio. No se presentó 
ninguna Autoridad superior china con quien poder 
entenderse; y  Sir F. Bruce no quiso tampoco enta
blar negociación alguna con mandarines subalternos, 
habiéndose penetrado, sin duda, de que el Gobier
no chino se oponía á  la entrada de la escuadra euro
pea en el rio.

Consentía, sin embargo, dicho Gobierno en recibir 
á los Embajadores en Pekin, ofreciéndoles una escolta 
con tal de que quisieran separarse de sus buques y 
de sus soldados.

Al ver que ningún resultado se obtenía amistosa
mente, el Ministro inglés confió la dirección de los 
asuntos al Almirante, que desde luego adoptó las dis
posiciones convenientes para un ataque contra las 
fortalezas de T a-kou, que presentaban un aspecto 
más formidable que otras veces.

Nueve cañoneras y dos avisos de vapor se ade
lantaron el 25 hácia las dos de la tarde hasta la em 
bocadura del rio. que los chinos habían cuidado de 
cerrar por medio de dos estacadas de hierro sostenidas 
por fuertes maderos.

La cañonera O possum  consiguió arrancar una de 
las barras de hierro , v abrir paso al Plovet\  á cuyo 
bordo se encontraba el Almirante; tan pronto como 
este buque forzó la primera estacada rompieron las 
fortalezas un fuego tan mortífero, que las cañoneras 
tuvieron necesidad de retirarse y reunirse á la es 
cuadra que habia permanecido a cierta distancia. 
Considerable numero de bocas de fuego del calibre ‘ 
de 30 á 50 sostuvieron por espacio de dos horas un 
cañoneo espantoso y dirigido con ext raordinario acier
to, que causó á bordo sangrientos destrozos.

El Almirante fué uno de los primeros heridos, sin 
que hubiese querido abandonar el puente hasta el 
momento en que se le demostró que servia de pun
tería á los artilleros enemigos,

Hácia las cinco de la tarde, habiendo bajado la 
mar con gran rapidez, varias cañoneras se vieron e x 
puestas á los proyectiles que sobre sus cascos caían 
destrozándolas por completo.

Creyóse entonces que habia llegado el momento 
de realizar un desembarque para tomar las fortale
zas por asalto, y  siguiendo la opinión de un Oficial 
que habia explorado el rio, se dió la orden de saltar 
en tierra.

Dos brigadas inglesas, compuestas de 1,200 hom
bres, y 60 más de la fragata Du-chayla se aproximaron 
al rio en dos vapores y desembarcaron cerca de las 
fortalezas ; pero la ribera , ó consecuencia de la gran 
crecida de aguas , se habia convertido en un terreno 
pantanoso en donde los soldados se hundían hasta 
fas rodillas sin poder avanzar, ni hacer uso de sus 
armas.

Apercibiéndose entonces los chinos de la difícil 
situación en que se hallaban los europeos, redobla
ron sus esfuerzos en el juego de su artillería, habien
do causado con la metralla terribles descalabros. Los 
soldados, abrumados por los proyectiles, trataron de 
retirarse; pero la mayor parte cayeron en el fango, 
de donde no podían salir sino arrastrándose.

Cuando sobrevínola noche arrojaban los chinos so
bre los aliados globos de fuego que les permitían dis
tinguir á sus enemigos y dirigirles certeros tiros.

Por último, al notarse que era imposible avanzar, 
y que el Capitán Shadwell , Jefe de la expedición, 
habia caido gravemente herido, se dió orden de reti
rad a /la  cual provocó de parte de los chinos frenéticos 
h u r r a s  de victoria.

Cuatro cañoneras y dos avisos se hallaban casi 
destruidos , habiendo sido abandonados por la noche 
sin que el fuego de las baterías hubiese cesado hasta 
las diez de la mismo. El K estre l fué el único que 
pudo librarse del fuego enemigo.

Las pérdidas experim entadas por los ingleses as
cienden á 464 muertos y h erid os, entre los cuales 
figuran 28 O ficiales; las de los franceses, cuyo per
sonal era mucho menor , á cuatro muertos y 10 he
ridos , debiendo contarse entre estos últimos al Capi
tón Tricanx, del D ncdm gla , que ha perdido un brazo.

Dícese que á consecuencia de tan terrible desas
tre el Almirante Hope ha intentado su icidarse, lo 
que han impedido sus Oficiales , que le son en e x 
tremo adictos.

Las fuerzas de que los aliados disponen en Pei-ho 
no les permiten intentar inmediatamente represalias, 
habiendo adoptado, por lo tanto, el prudente parti
do de regresará Shanghay para esperar instrucciones 
de Europa y refuerzos de la India y de Cochinchina.

Sir J, Bruce ha enviado al agregado Mr. Rumbold 
con despachos para el Foreign-Oflíce, y  Mr. de Bour- 
boulon ha comisionado á Mr. A leczkowski con igual 
objeto cerca del Gobierno francés. »

AU STRIA —  Viena 10 de Setiem bre. —  F r a n c i a  está 
de  a c u e rd o  con  A u s t r i a  acerca  de  la r e so lu c ió n  de  los 
a c tu a le s  sucesos:  es te  a c u e r d o  p r o d u c i r á  s i n  d u d a  r e 
su l t a d o s  e m i n e n t e m e n t e  sa t is fac to r io s ;  y la P e n ín su la  
I tá l ica  r e c ib i rá  u n a  o rg a n iz a c ió n  fu n d a d a  e n  g a r a n t í a s  
só l idas  p a r a  la p az  de  E u ro p a .  (Progreso de V iena.)

R U S I A . — San P etersburgo  5 de Setiem bre .— La s u 
m is ió n  de la p a r t e  O r ien ta l  del C áucaso ,  e n  d o n d e  se 
e n c o n t r a b a n  las p r in c ip a l e s  fu e rz a s  de S c h a m v l ,  ha  c a u 
sado e n  todas  las clases de la soc iedad  g r a n  sa t is facc ión .  
Desde a h o ra  p u e d e  c r e e r s e  co n  f u n d a m e n to  q u e  c e s a rá n  
los f re c u e n te s  c o m b a te s  q u e  R u s ia  se  h a  v is to  ob l igada  
á s o s te n e r  p a r a  s u b y u g a r  á las be l icosas  pob lac iones  del 
C áucaso .  Con la p r i s ió n  de S c h a m y l  se ha  d e b i l i ta d o  
c o n s id e ra b le m e n te  el in f lu jo  de este a n t ig u o  e n e m ig o  
de los r u so s :  a lg u n o s  de s u s  m á s  lea les  p a r t i d a r io s  h a n  
l legado ya  á n u e s t ro  cam p o  y  p re s tado  su  s u m is ió n .

Una o r d e n  del d ia  de l  G o b e r n a d o r  del C á u caso ,  en  
q u e  se h ace  u n  n o ta b le  elogio de la sección  L e s g h ie n n e  
del  e jé rc i to  ex p e d ic io n a r io ,  c o n s ig n a  la c o n q u i s ta  del  C á u 
caso  o r ie n ta l  com o u n  h e c h o  de a r m a s  de  in m e n s a  
tr a sc e n d e n c ia .  Es p r o b a b le  q u e  el E m p e ra d o r  v is i ta rá  el 
añ o  p r ó x im o  es ta p a r te  d e  s u  Im perio ,

El g r a n  D u q u e  Miguel,  h e r m a n o  del E m p e ra d o r ,  r e 
g r e s a r á  á T u la  con  ob je to  de  p r e s e n c ia r  com o F e ld -Zeug-  
m e i s t r e - G e n e r a l  la f a b r ic a c ió n  de a rm as .

H áce nse  g r a n d e s  p r e p a r a t iv o s  p a r a  los festejos q u e  
t e n d r á n  lu g a r  co n  m otivo  de la m a y o r  e d a d  del  G ran  
D u q u e  h e r e d e ro .  De todas las  p r o v in c ia s  d e l  Im p e r io  
v e n d r á n  d ip u ta c io n e s  con ob je to  de  fe l ic i ta r le .  El r e in o  
de Po lon ia  se rá  r e p re s e n ta d o  po r  el P r ín c ip e  G o r t s c h a -  
kotT y d i p u t a c io n e s  de  la n ob leza .

Dícese q u e  en  las in m e d ia c io n e s  de T s c h u g e w  m a 
n i o b r a r á  la c a b a l l e r í a  de r e s e r v a  e n  los ú l t im o s  d ia s  del 
c o r r i e n t e  mes,  á p r e se n c ia  del  E m p e ra d o r .

Dos jóvenes  se rv io s  l l e g a ro n  de Be lgrado á M oscow 
co n  el fin de  e s t u d ia r  en  la U n iv e rs id a d :  h i c i e r o n  el v ia 
j e  á pié,  y ,  e n  s u  f a v o r ,  h a n  a b i e r to  los c a te d rá t i c o s  
u n a  s u s c r i c i o n , e n  q u e  f ig u ra  la E m p e r a t r i z  p o r  u n a  
s u m a  de  200 r u b lo s .  {Correspondencia Havas.)

imhwhl
M A D R I D .— A y er  á las dos de  la ta rd e  se verificó, co n  

la so le m n id a d  de c o s t u m b r e ,  la i n a u g u r a c i ó n  del  c u r s o  
de 1859 á 60 en  el I n s t i t u to  de S a n  Isidro. El Doctor  
Sr,  D. M ariano  de H uer ta ,  q u e  d i r ig e  i n t e r in a m e n t e  a q u e l  
e s ta b le c im ie n to ,  l ey ó  u n  bello  é i n t e r e s a n te  d i s c u rs o ,  
d ig n o  de s u  m e re c id a  r e p u ta c ió n  l i t e r a r i a ,  a c e r c a  del e s 
tado de la s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  del  r e fe r id o  I n s t i t u t o ,  d i 
r ig ie n d o  d e sp u é s  sen t id a s  p a l a b r a s  á la j u v e n t u d ,  e s t im u 
lándo la  á la ap l icac ión  y al e s tu d io .  En s e g u i d a ,  el V i 
c e re c to r  de  la U n iv e rs id ad  Sr.  N ovar ,  p u so  ¡sobre el p e 
cho  de  los p re m ia d o s  las m ed a l la s  de r e g la m e n to ,  d e 
c la r a n d o  i n a u g u r a d o  el c u r s o .

CÁDIZ.— P uerto  de S an ta  M aria  11 de Setiem bre .— La 
s o le m n id ad  con  q u e  cada año  se c e le b ra  la p ro d ig io s a  
ap a r ic ió n  de  María S a n t í s im a  ba jo  la ad v o c a c ió n  de los 
Milagros, q u e  s e g ú n  t r a d ic ió n  p iad o sa  se  ver i f icó  e n  el 
cas tillo de a q u e l l a  c iu d a d  al Rey D. A lonso el S á b io ,  ha 
s ido  e n  es te  a ñ o  m u c h o  m á s  s u n t u o s a  q u e  en  las a n t e 
r i o r e s ,  d a n d o  p o r  lo m ism o  u n a  i r r e f r a g a b le  é i n e q u í v o 
ca m u e s t r a  de  s u  a c e n d r a d o  a m o r  y  s u m a  g r a t i t u d  h á 
c ia  s u  excelsa  t i t u l a r  y p r in c ip a l  P a t ro n a .  M u c h o  t i e m p o  
h a c ia  q u e  de s e a b a n  los p o r tu e n s e s  v e r  t e r m in a d a s  las 
m ag n íf ic a s  a n d a s  de p la ta  q u e  e n  el siglo a n t e r i o r  c o 
m e n z a d a s  p o r  s u s  ab u e lo s ,  n o  h a b ía n  p o d id o 'c o n t in u a r s e ,  á 
c a u s a  de h a b e r  fa l tado  los m ed ios  in d i s p e n s a b le s  p a ra  s u  
ejecución :  pero  h a c e  dos a ñ o s  q u e  el  I l tre.  A y u n t a m i e n t o  
de d ic h a  c i u d a d , e n  u n i ó n  c o n  el v e n e r a b l e  c le ro ,  i n i 
c ia r o n  el v e n t u r o s o  p e n s a m ie n to  de  l levar  á cab o  la 
o b r a  p r in c ip ia d a .  P arece  m ilag roso  el  b u e n  r e s u l t a d o  q u e  
p r o d u jo  e n  todo el  re l ig ioso  v e c in d a r io  del  P u e r to  d e  
S a n ta  María  la idea de  t e r m in a r  y  r e m a t a r  p r i m o r o s a 
m e n te  las a n d a s  de s u  a m a d a  M adre  y P a t ro n a .  Todos á 
p o r f ía  m u l t i p l i c a r o n  los sac r i f ic io s  en p r o p o r c i ó n  á s u s  
fuerzas ,  y  a u n q u e  s u s  e s fu e r z o s  c o r r e sp o n d ie ro n  e n  u n  
m o d o  sa t is fac to r io  á tan  p la u s ib le  m o c io n ,  n o  f u e r o n  s u 
f ic ien tes  á c u b r i r  la g r a n  s u m a  q u e  se  n e c e s i t a b a  p a r a  
el e fec to ;  m á s  110 p o r  eso d e s m a y ó  la j u n t a  c o m p e t e n t e 
m e n te  a u to r i z a d a  po r  á m b o s  c ab i ld o s  p a r a  r e a l i z a r  t a n  
l a u d a b le  com etido .  A s í ,  p u e s ,  a p r o v e c h á n d o s e  d e  la 
o p o r t u n a  ocas ión  con  q u e  la b r i n d a b a  la feria  q u e  e n  
ese  t i e m p o  ten ia  lu g a r  en  el m agn if ic o  paseo de  la V ic to 
r ia  de  d ic h a  c iu d a d ,  p ro m o v ie ro n  e n  ella u n a  rifa, con  
el ex c lu s iv o  obje to  d e  c o n c l u i r  -el t a b e r n á c u l o  de M aría  
d e  los M ilagros ,  p rod ig ioso  fu é  á todas luces  el d e s p re n 

d im ie n to  y  l ibe ra l ida d  de  todos los vec inos  del P u e r to  
con  es te  n u e v o  a l ic iente :  todos  á po r f ía  se d i s p u t a n  el 
t r iu n f o  de  ser los m a y o r e s  c o n t r ib u y e n te s ,  o r a  ‘r e m i t i e n 
do  p r im o r o s o s  efectos,  o ra  a p re s u r á n d o s e  á to m a r  p a r t e  
e n  la r i f a ,  no  d e b ie n d o  p a s a r  en  s i lenc io  la p ro d ig a l id a d  
de los S erm os .  D u q u e s  de  M o n tp e n s ie r ,  q u i e n e s  e n t e r a 
dos  del p o r m e n o r  de es te  a s u n to ,  r e m i t i e r o n  u n  m a g n í 
fico ad e rezo  c o n  el e n u n c i a d o  ob je to ;  el r e s u l t a d o  de e s 
ta n u e v a  te n ta t iv a  c o r r e s p o n d ió  tan  p e r f e c ta m e n te  á los 
deseos de la c o m is ió n ,  q u e  al fin d e  la c i tada  fe ria ,  no  
so lo h a b ia  lo b a s ta n te  p a r a  t e r m in a r  la o b ra ,  s in o  t a m 
b ié n  p a r a  la perfec ta  r e s t a u r a c i ó n  de  s u  Paso .

C onc lu ido ,  p u es ,  el p rec ioso  t r o n o  en  q u e  todos los añ o s  
p a s e a  t r iu n fa n te |p o r ! la s  calles y  p lazas  com o Re ina  y S e ñ o 
ra  de a q u e l l a  c iu d a d  , e r a  n a t u r a l  q u e  al p re se n te  los c u l 
tos f u e r a n  p r o p o rc io n a d o s  al s a n to  e n tu s ia s m o  v v e r d a d e 
ro  j ú b i l o  q u e  l lena  los c o ra z o n e s  de todos s u s  leales hijos;  
as í  p u e s , pose ídos de es te  s e n t im ie n to  los Sres. D ip u ta 
dos de  fiesta del Y. C. D. M a n u e l  Mateos v G a rc ía ,  c u ra  
e có n o m o  de  la iglesia  c a t e d r a l ,  y  D. José* Maria G arcía ,  
b ene f ic iad o  de la m is m a ,  y  p o r  él J. A. ios Sres.  D. Lu is  
G a y  v  D. F ra n c i sc o  Ja v ie r  G o v a n t e s , n o  h a n  o m it id o  
m ed ió  n i  sacrif ic io  a lg u n o  p a r a  q u e  la fiesta p r in c ip a l  
de  a q u e l  p u e b lo  e x ced ie ra  c o n s id e ra b le m e n te  á las h a s ta  
a q u í  conoc idas .  Todos h a n  c o n t r ib u id o  p o d e ro s a m e n te  A 
la g r a n d io s id a d  de a q u e l  ac to :  la c ru j í a  q u e  se e s t r e n o  
en  d icho  d ia ,  los a t r i le s  de m á r m o l , c u y a  falta se hacía  
n o ta r  e n  el  s u n t u o s o  p r e s b i te r io  de a q u e l la  ig lesia ,  j u n 
ta m e n te  con  el g u s to  especia l  y la m agn if ic enc ia  con  q u e  
se a d o r n ó  el tem p lo  c o n s a g ra d o  e n  h o n o r  do d icha  Se
ñ o ra  , e n  q u e  r e s p l a n d e c e , no solo el b u e n  o rd e n  de s u  
a r q u i t e c t u r a , s ino  t a m b ié n  las c u a l id a d e s  de s u  c o n s 
t r u c c i ó n , f o rm a b a n  u n  c o n ju n to  s o r p r e n d e n t e  y bello, 
e n  el q u e  to m a b a  u n a  p a r t e  m u y  espec ia l  ya  la m u l t i t u d  
y b u e n a  co locación  de  lu c e s ,  y a  t a m b ié n  la v a r ie d a d  y 
f ra g a n c ia  de  todo g é n e r o  de f lores p e r fe c t a m e n te  d i s p u e s 
tas  e n  p rec iosos  r a m i l l e t e s ,  h a c ie n d o  en  todos con cep to s  
u n a  p e r sp e c t iv a  s u b l i m e  y a r r e b a t a d o ra .  Un r e p iq u e  g e 
n e ra l  de c a m p a n a s  a n u n c i ó  la h o ra  de d a r  p r in c ip io  á 
tan  escogida  f u n c i ó n ,  e n  la q u e ,  s e g ú n  c o s t u m b r e ,  tom ó 
p a r t e  la I l t re .  M u n ic ip a l id a d  co n  s u  p re sen c ia .  Ofic iaba  
la Misa el Sr.  Beneficiado e c ó n o m o  D. J o a q u ín  M a n u e l  
G al lón  y  A g u i la r ,  la q u e  fué  e n  todo  s e n t id o  s o le m n ís i 
m a  , á c a u s a  de la m ag n í f ic a  o r q u e s t a  t r a ída  e x p r e s a m e n 
te p o r  el I l tre .  M un ic ip io  de la c iu d a d  de C ádiz ;  la v a r i e 
dad  de  i n s t r u m e n t o s ,  las b u e n a s  voces y la  e s p ec ia l id ad  
de la co m p o s ic ió n ,  h a c ía n  v e r d a d e r a m e n te  r e g ia  la f u n 
c ión  p r in c ip a l  del P u e r lo  de S a n ta  María.

El o r a d o r j e n c a r g a lo  p o r  los S res .  D ip u tad o s  de l  I lu s t r e  
A y u n ta m ie n to ,  Doctor  D. P e d ro  María de Leras  y  Oliva,  
C a te d rá t ico  de la U n iv e r s id a d  de  Oviedo , p re c o n iz ó  las 
g lo r ia s  de su  a m a n t í s im a  P a t r o n a  con  todo el e n tu s ia s m o  
y  fuego q u e  ca rác te r  iza á los h i jos  de a q u e l la  c iu d a d  al 
h a b l a r  de  s u  a u g u s t a  Madre , p re sen tó  bajo  u n  ex o rd io  
de  c i r c u n s t a n c i a s  con toda la d e s e n v o l tu ra  y  m a e s t r í a  q u e  
le es p r o p ia ,  la idea de q u e  se m e ja n te s  fe s t iv id ad es  son  
hijas  de u n  s e n t im ie n to  n a t u r a l  c o n s a g ra d o  p o r  la r e l ig ió n ,  
y  q u e  es te  m ism o  e ra  el q u e  m ovia  la c e leb r id ad  de  a q u e 
lla f ies ta ;  e n  dos re f lex iones  re c o rd ó  con l e n g u a je  c o r r e c 
to y  e n  s u m o  e lo c u e n te  á los p o r tu e n s e s  la a p a r i c ió n  del  
s im u la c r o  com o el t é r m in o  de  su  o m in o s a  s e r v i d u m b r e ,  
y  e n  la s e g u n d a  p a r t e ,  p a r a  e s t im u la r  la g r a t i tu d  y a m o r  
de los m is m o s ,  h izo  v e r  q u e  u n a  m a n o  poderosa  y c o n s 
ta n te  los sacó  de  a q u e l  es tado ,  co m o  la g a r a n t í a h n á s  s e 
g u r a  de  su  p e r m a n e n te  f e l ic idad  ; f ina l iz ando  el d i s c u r 
so con  u n  voto d e  g r a c ia s  á los h i jos  de a q u e l la  d ichosa  
c iu d a d  j p o r  el d e s p re n d im ie n to  y  a m o r  h á c i a  la R e ina  
de los A nge les  S a n ta  María  de los Milagros .  P o r  la ta rd e  
el e n tu s ia s m o  y  jú b i lo  q u e  r e in a b a  e n  aq u e l la  c iu d a d  d a 
b a  á e n t e n d e r  q u e  e ra  l legada  la h o r a  en  q u e  el m i la g ro 
so s im u la c r o  d eb ia  o s te n ta r s e  p ú b l i c a m e n te  a n t e  la faz 
de todo s u  p u e b l o ,  y  e n t r e  los m elod iosos  a cen to s  de la 
m ú s ic a  y  los h im n o s  de g lo r ia  q u e  e n t o n a b a n  los m i n i s 
t ro s  del  s a n tu a r io ,  se  de jó  v e r  la 'S a n t í s im a  V irg en  de  s u s  
p r e d i le c to s  h i jo s ;  e r a  de a d m i r a r  el o r d e n  y  c o m p o s tu r a  
q u e  se  o b s e rv a b a  en  todos los q u e  h a b í a n  to m a d o  p a r t e  e n  
a q u e l  re l ig ioso  ac to :  u n a  p ro c e s ió n  c u a l  n u n c a  se v ie ra  
á María de los M i l a g r o s , p re s id id a  p o r  el I l tre .  A y u n t a 
m ie n to ,  q u e  e n  t r a je  de ga la  r i n d ió  el d e b id o  h o m e n a je  á 
la R e ina  del  Cielo y de la t i e r r a ,  las d o n c e l l a s  colocadas 
en  los b a lc o n e s  de la c a r r e r a  , se a p r e s u r a n  a r e g a r  el 
p a v im e n to  con  bellos  m i r t o s  y f rag a n te s  rosas ,  y  has ta  los 
socios del C asino ,  to m a n d o  la p a r te  q u e  d e b ía n  e n  el jú -  
b i lo  g e n e ra l  q u e  d o m in a b a  en  la c iu d ad  , h a b í a n  de  a n 
t e m a n o  r e g a d o  el p a v im e n to  c o r r e s p o n d ie n te  á s u  facha 
da  c o n  toda  c lase  de y e rb a s  o l o r o s a s , a r ro j a n d o  desde 
s u s  b a lc o n e s ,  al p a s a r  la p rod ig io sa  efigie, p rec io so s  r a 
m i l l e t e s / p e r o  lo m á s  poético  y  s e n t im e n ta l  de es te  ac to  
es taba  r e s e r v a d o  á su  f i n a l ; e n to n c e s  fu é  c u a n d o  a q u e l  
p u e b lo  dió m u e s t r a s  inde leb le s  del  a m o r  q n e  p ro fe s a  á s u  
e s pec ia l  P ro te c to ra  : en  efecto , tan  luego  co m o  llegó la 
p r o c e s ió n  á la p u e r t a  del  tem plo  y v u e l t a  la Im ag en  h a 
cia s u s  h ijos  en  s ím b o lo  de b e n d ic ió n ,  y r e so n a n d o  las 
voces de los m in i s t r o s  con  la e s t ro fa  M onstra te essem a -  
trem  todos p o s t r a d o s  de ro d i l l a s  d e r r a m a b a n  a b u n d a n 
tes l á g r im a s ,  l á g r im a s  cap ac es  de e n t e r n e c e r  los pechos  
m á s  e m p e d e r n id o s  : as í  e s p i ró  a q u e l  d ia  m e m o r a b le  p a 
ra  los h i jo s  d ev o to s  de M a n a ,  q u e d a n d a  g r a b a d o  e n  el c o 
ra z ó n  de  todos su  m e m o r ia  p a r a  e te rn o  é im p e re c e d e ro  
re c u e rd o .  ( P o rven ir . j

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .— Las L lagas  de  S a n  F r a n c i s c o  d e  Asis , 
y S a n  P e d ro  A r b u é s , m á r t i r .

C u a re n ta  H oras e n  la cap i l la  de  la V. O. T. de S a n  
F ra n c i s c o ,  d o n d e  c o n c lu y e  la n o v e n a  de s u  p a t r o n o ,  p r e 
d ic a n d o  p o r  la m a ñ a n a  D. M anuel  G onzález ,  y p o r  la 
t a rd e  D. Basilio S á n c h e z  G ra n d e .

Da p r in c ip io  la n o v e n a  de N u e s t r a  S e ñ o ra  del H e n a r  
e n  la ig lesia  de  S an ta  C a ta l in a  de los D o n a d o s ,  h a b i e n d o  
á las d iez  misa m a y o r  con  s e r m ó n  q u e  p r e d ic a rá  el Doc
to r  D. R a m ó n  O rozco ,  y p o r  la t a r d e ,  á las c in c o  y  m e 
dia , r o s a r io ,  p lá t ica  q u e  p r o n u n c i a r á  D. José Padilla,  
n o v e n a ,  g o z o s ,  Letanía  y Salve.

S ig u e  la n o v e n a  del S a n t í s im o  S a c r a m e n to  en  su  o r a 
to r io  de la cal le  de C a ñ iz a re s  , s iendo  o r a d o r  á la m isa  
D. G ab in o  C a ta l in a ,  y en  los e je rc ic io s  de  la t a rd e  D. Fé
l ix C u m p l id o -  c o n c lu id a  la p lá t ica  se  c a n t a r á n  so le m ne s  
v í s p e ra s ,  s i g u ié n d o s e  la r e se rv a .

C o n t in ú a  la n o v e n a  de la S an t í s im a  V irgen  de la So- 
ledad  en  Loreto  , y  s e rá  o r a d o r  p o r  la n o c h e  D. G reg o r io  
Montes.

Se r e z a  de S a n  P e d ro  A r b u é s  c o n  r i to  dob le  v co lo r  
e n c a r n a d o .

V i s i t a  DE LA C o r t e  d e  Ma r í a . N u e s t r a  S e ñ o ra  de los 
D e s a m p a ra d o s  e n  M o n s e r r a t . ó la de la F lor  de Lis en  
S an ta  María.

BOLETIN DE TEATROS

Ya h a n  l legado á M adrid  a lg u n o s  d é l o s  a r t i s t a s  c o n t r a 
tados p o r  la  e m p re sa  del tea t ro  Real.  La Griss i  y M ario  no  
l l e g a rá n  h as ta  el  m á r t e s  de  la s e m a n a  p ró x im a .  La p r i 
m e ra  ó p e ra  q u e  se  c a n ta r á  se rá  E l Trovador, de V erd i ,  
d e s e m p e ñ a d o  p o r  las S ra s .  G r is s i  y  T rev i l l i  y  los se ñ o 
re s  Mario y  Butt i .  Las o b r a s  de  r e p a r a c ió n  q u e  se e s tá n  
h a c ie n d o  e n  el tea t ro  se  h a l l a n  m u y  a d e l a n t a d a s ,  y  se  
da  p o r  s e g u ro  q u e  las  f u n c io n e s  e m p e z a r á n  el d ia  1 .° 
de O c tu b re .

A W U N C l o s .

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, Y EN SUBASTA E X -  
t r a ju d ic ia l ,  se  v en d e n  dos casas  u n i d a s  , de l ib re  p r o c e 
d en c ia  , s i tas  e n  esta  c o r t e ,  ca l le  del F ú c a r ,  n ú m e r o s  7 
y 9 n u e v o s  , con  v u e l ta  á las de  la V eró n ica  y  G o b e r n a 
d o r , d e  la m a n z a n a  252 :  los t í tu lo s  y  p liego de c o n d i 
c iones  se  h a l l a n  de  m an if ie s to  e n  las" ofic inas del Exce
le n t í s im o  Sr. D u q u e  de F e r n a n - N u ñ e z , cál le  de S an ta  
I s a b e l ,  n ú m .  42;  de  los q u e  p o d rá n  e n t e r a r s e  los q u e  
g u s te n  i n t e r e s a r s e  en  la s u b a s t a ,  la cual  t e n d r á  l u g a r  en  
d ic h a s  o f ic inas  el dia  30 de  este m es ,  de  doce  á u n a  de 
su  m a ñ a n a .  3878— 1

SE SUBASTA EL PRESENTE FRUTO DE BELLOTA 
de las d e h e s a s  de  V aldepa lac ios ,  C orra le jo ,  Pozuelo ,  A rco  
y  G u i t a m o ,  D eheson  del R o b le d o  y  Millar  de  C o r r o c h a -  
n a s , e n  el Deheson del  E n c in a r ,  todas  e n  t i e r r a  de O r o -  
pesa  , p ro v in c i a  de  T o l e d o , y  se  c e l e b r a r á  s u  r e m a t e  s i 
m u l t á n e a m e n t e  el d ia  1.° de  O c t u b r e  p ró x im o  á tas doce 
de s u  m a ñ a n a ,  e n  M adrid  e n  la C o n ta d u r í a  del E x c e l e n 
t ís im o  Sr. D u q u e  de  F r i a s ,  ca l le  d e l .F o m e n to ,  n ú m .  2 , y  
e n  s u  a d m in i s t r a c ió n  e n  la v i l la  de O r o p e s a , ba jo  el p l ie 
go d e  c o n d ic io n e s  q u e  e s ta rá  de m a n i f ie s to  e n  á m b o s  
p u n to s .  3920— 3

ESPECTÁCULOS

Teatro del P ríncipe. —  F u n c ió n  i n a u g u r a l  á tas ocho  
de  la n o c h e .  —  S i n fo n ía .—' L a  novela de la v id a ,  d r a m a  
n u e v o  e n  c in c o  ac tos  y  s ie te  c u a d r o s ,  a r r e g la d o  deí  f r a n 
c é s .— Los turcos p ir a ta s , b a i l e  n u e v o .

Teatro de la Zarzuela . — A las ocho y  m edia de la n o 
ch e .— S in fo n ía .—  Los C onspiradores.—  Un p le ito . —  Una 
emoción.

Circo de Price ( c a l l e  de R e co le tos) .— A la s  o cho  y  
m ed ia  de  la n o c h e . — B r i l l a n te  f u n c ió n  co n  n u e v o s  y 
v a r ia d o s  e je rc ic io s  ec u e s t re s ,  g im n á s t i c o s  y  cóm icos .


